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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y su Augusta Hermana la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias regresaron ayer del 
Real Sitio de Aranjuez á esta Corte, donde continúan 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la  provincia de Alicante y el Juez de 
prim era instancia de Dolores, de los cuales resulta:

Qué en 26 de Abril de 1876 el cabo segundo de la Guar
dia; civil del destacamento del pueblo de Dolores puso á 
disposición del Juzgado de prim era instancia de aquel 
partido á varios vecinos de Almoradí, á quienes en la no
che anterior habia sorprendido regando sus tierras fuera 
de tanda con las aguas de la acequia llam ada de agua dul
ce, derivada del azud de Afeytum í:

Que instruidas por el Juzgado de prim era instancia 
las oportunas diligencias, criminales en averiguación de 
los hechos denunciados, el Juez privativo de aguas del 
azud de Afeytumí,, y  A guanto , este riega, con sus inciden
tes anejos y  dependientes, requirió de inhibición al de Do
lores por tratarse de u n  asunto de que le correspondía 
conocer con arreglo á las Ordenanzas aprobadas por el an
tiguo Consejo de Castilla en 1.° de Diciembre de 1793:

Que no habiendo recibido contestación al anterior re
querimiento, el Juez privativo de aguas acudió al Gober
nador de la provincia, como su inm ediato Jefe, para que 
entablara la oportuna competencia al Juez de Dolores por 
tratarse de un  asunto adm inistrativo:

Que estimado así por la A utoridad gubernativa, re 
quirió de inhibición al Juez de prim era instancia fundán
dose en que en el presente caso se tra ta  de si hay ó- no in 
fracción de las. Ordenanzas para el aprovechamiento de di
chas aguas; y citaba el Gobernador en su apoyo, además 
de las indicadas Ordenanzas, el art. £94 de la ley de aguas.

Que el Juez dictó auto declarándose competente, fun
dándose en que á los Tribunales ordinarios corresponde la 
represión de los hechos criminales en m ateria de aguas, al 
ménos cuando constituyan delito, como sucede en pl pre
sente caso: en que, según las Ordenanzas del azud de Afey
tu m í, cualquiera que riegue fuera de tanda está sujeto á 
abonar daños y perjuicios é incurre en una m ulta, sin que 
pueda procederse de oficio sino á ¡querella del dueño del 
agua; y en que tratándose de un hecho que da lugar al 
procedimiento de oficio, no podían las leyes dejarlo enco
mendado á los Tribunales de aguas:

Que el Gobernanor, de acuerdo con la' Comisión pro
vincial, insistió en su requerim iento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trám ites.

V ista la ordenanza 11 de las aprobadas en 11 de Di
ciembre de 1793 para el régimen y aprovechamiento de 
las aguas del azud de Afeytumí, sus anejos y  dependien
tes, que atribuye al Juez privativo de aguas, residente en 
Almoradí, el conocimiento de. las cuestiones que puedan 
surgir con ocasión de los riegos que se hagan por ios ter
ratenientes fuera de tanda:

Visto el art. £94 de lá ley de 3 de Agosto de 1866, que 
dispone que donde existan de antiguo Jurados de riego con
tinuarán  en su actual organización m iéntras las respecti
vas comunidades no acuerden proponer al Gobierno su re
forma:

Visto el art. 7.° del .Código penal, que determina «no 
quedan sujetos á las disposiciones deí mismo los delitos 
que se hayan penado por leyes especiales:»

Visto el caso 1.° del art. 64 del reglamento de £5 de Se
tiem bre de 1863, que sólo atribuye á los Gobernadores la 
facultad de suscitar contiendas de competencia en los ju i
cios criminales cuando el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en v irtud  de la m isma ley deba decidir
se por la A utoridad gubernativa alguna cuestión prévia de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la cuestión que m otiva el presente conflicto 

versa sobre el hecho de haber regado fuera de sus respec
tivas tandas varios terratenientes con las aguas que se de
rivan  del azud de Afeytumí, hecho que, según las Ordenan
zas para el régim en y aprovechamiento de las aguas del 
expresado azud, corresponde castigar y reprim ir al Juez 
privativo de aguas establecido en Almoradí:

£.° Que las expresadas Ordenanzas están hoy vigentes 
en virtud del art. £94 de la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
respetó los Jurados que de antiguo existían para conocer 
de las cuestiones relativas al aprovechamiento de las aguas; 
y una vez exceptuados por el art. 7.° del Código penal aque
llos delitos que están penados por disposiciones especiales, 
no puede el hecho que se persigue caer bajo la acción de 
los Tribunales ordinarios por ser de la exclusiva compe
tencia del Juez privativo de aguas residente en Almoradí: 

3.° Que-si bien se tra ta  de un juicio crim inal en que 
está prohibido á los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia, salvo en los dos casos qué por excepción de
term ina el núm . l.° del art. 54 del reglamento dé £5 de Se
tiembre de 1863, concurre al presente una de esas dos ex
cepciones, cual es la de que el castigo del delito ó falta está 
reservado por disposiciones especiales á la A utoridad ad
m inistrativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro?,

Cájfflowas «fiel Castillo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .  
REAL Ór d e n .

Excmo. S r . : En vista de la carta núm. 65, que dirigió 
V. E. á este Ministerio en 7 de Febrero anterior , partic i
pando haber desaparecido de su destino el Capitán de 
infantería de ese Ejército D. S iro Vazquez Diez, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que el expresado 
Capitán sea baja en el Ejército, sin perjuicio do quedar 
sujeto al resultado de la causa que al efecto se instruye; y 
que se publique esta disposición en la forma prevenida 
para que, llegando á ’conocimiento de las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, no pueda aparecer en punto alguno 
con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Abril de 1877.

CEBA-LLOS.
Sr. Capitán general de Puerto-R ico.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION.

R EA L ORDEN.

Rem itido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por Doña Barbara Corona contra un

acuerdo de la Comisión provincial, relativo al atirantado de 
a calle del Gigante, la Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 31 
de Diciembre ú ltim o, la Sección ha examinado el adjunto 
expediente promovido por Doña Bárbara Corona contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Málaga, que confirmó 
otro del A yuntam iento de Ronda sobre alineación de la 
calle del G igante de esta ciudad.

De los docu m entos que se acompañan aparece:
Que habiendo aprobado la Municipalidad en 30 de Se

tiem bre do 187o el proyecto de alineación de dicha calle, 
se previno á Doña Bárbara Corona -que se ajustase á ella 
en la reedificación de una casa de su propiedad.

Contra tal acuerdo acudió á la Comisión provincial 
D. Enrique Ortiz, en representación de la interesada, ma
nifestando que no trataba de reedificar su casa, sino de re- 
p a ra r  una pared vieja de la misma: que la providencia del 
A yuntam iento no conducida á la regularizacion de la calle 
del Gigante, y que en todo caso las facultades de estas cor
poraciones se lim itan á obligar á los propietarios de edifi
cios que haya que  reparar por ruinosos á que en su reedi- 

. ficacion se ajusten á la línea acordada ; pero no á que derri
ben por seguir la misma' alineación aquellos en que sólo 
tengan que re p a ra r  una pequeña parte, que es lo que ocurre 
con su casa.

El Alcalde informó que la pared adosante á la casa de 
la recurrente fué demolida sin licencia: que en el expe
diente original que acompañaba, y que no corre unido al 
rem itido á la Sección, se comprobaba que el A yuntam iento 
en  la adopción del acuerdo reclamado se habia ajustado á 
las Ordenanzas municipales de la localidad ; á la Real 
orden de 19 de Junio de 1858; á la ley £.a, tít. ££, libro 7.® 
de la Novísima Recopilación, y que la providencia de la 
Municipalidad era altam ente beneficiosa al público en ge
neral, y no perjudicaba á la interesada.

El representante de esta expuso á la Comisión provin
cial á ntes que se viese el recurso que el plano que apare
cía en el expediente rem itido por el Alcalde era distinto 
del que se le habia exhibido en' Ronda al señalarle la por
ción do terreno que Doña Bárbara Corona tenia que dejar 
para vía pública; y la Comisión provincial, fundándose en 
lo dispuesto’en las Reales órdenes de 19 de Junio de 1858 
y 9 de Febrero de 1863, en el art. 67 de la ley municipal y 
en que como la recurrente necesitaba pedir licencia para 
levantar de nuevo la pared de su casa que habia derribado 
sin perm iso, el A yuntam iento al concedérsela podía obli
garla á ajustarse á la alineación marcada; y como además 
los terrenos de que se la privase en benefíeio del público 
tenían que ser préviamente indemnizados, acordó desesti
m ar el recurso.

En 5 de Junio de 1876 Doña Bárbara Corona recurrió  
á la Comisión provincial en queja del proceder del Alcal
de y.de la Municipalidad al dar cum plim iento al acuerdo 
de la corporación provincial.

Manifestaba que en vez de obligarle á ceder para vía 
pública 50 centím etros en toda la extensión déla fachada, 
que compondrían á lo sum o'un total de ocho ó diez me
tros, que era lo que se le exigía por el acuerdo de la Mu
nicipalidad confirmado por la Comisión, se habían tasado 
para expropiárselos 58 metros 75 centímetros: que el plano 
con arreglo al que se habia ejecutado esto era distinto del 
que se le exhibió aprobado por el A yuntam iento en 30 de 
Setiem bre de 1875: que habia acudido al Alcalde pidiendo 
la suspensión*y la aclaración del acuerdo, porque de lo 
•conlrario tendría que derribar otra casa que estaba hab ita
da : que siendo denegada esta petición y cualquier otro re
curso, habia buscado amparo en la Autoridad judicial, que 
estaba sustanciando la oportuna demanda; y que al fin se 
habia derribado de or len del Alcalde la casa habitada; por
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todo lo que pedia que se ordenase la suspensión de las dis
posiciones adoptadas, .y que se hiciese entender á dicha 
Autoridad que, con arreglo al acuerdo déla Comisión, sólo 
podia expropiar 50 centímetros de terreno en todo el frente
de la fachada.

La Comisión, en vista del informe emitido por el A l
calde negando la exactitud de los hechos denunciados por 
la apelante y de los datos que acompañaba, decidió deses
timar la instancia.

Para mejorar el recurso que contra esta decisión, y á 
fin de que fuese remitido á V. E., entregó en el Gobierno 
de la provincia, cuyo documento tampoco consta en el ex
pediente, se presentó directamente en ese Ministerio, una 
solicitud, en la que, después de hacerla historia del asunto, 
dice la apelante que ha interpuesto demanda ante los Tri
bunales de justicia: que por el Ayuntamiento se ha fal
tado á lo dispuesto en la Real orden de 2o Julio de 1846, 
infringido la Real orden de 16 de Junio de 1854, [la ins
trucción de 19 de Diciembre ele 1859, y los artículos 93 y 
93, tít. 3.° de las Ordenanzas de policía urbana de 16 de 
Noviembre de 1847, y prescindido de lo que dispone la 
regla 3.a de la orden de 4 de Abril de 1869:,‘'que la Comi
sión provincial dejó de citar á vista pública cuando falló 
su segunda alzada, y que parece que ha sido alterado el 
plano de alineación de la calle del Gigante aprobado en 30 
de Setiemhre do 1875; por todo lo cual pide que se 8Banule 
el procedimiento adoptado por el Ayuntamiento y sancio
nado por la Comisión, y que se proceda á levantar el plano 
geométrico de Ronda con arreglo á las prescripciones v i
gentes en la materia.

Ambas corporaciones informan en pro de sus acuerdos, 
con los que están conformes el Gobernador y el Negociado 
correspondiente de ese Ministerio, y  en tal estado fué re
mitido el expediente a informe de la Sección.

Si la índole especial del expediente y cierto particular 
que consta en el mismo no fuesen obstáculo para que se 
pudiese resolver en el fondo por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E., la Sección se vería obligada á reclamar el 
expediente instruido por el Ayuntamiento y otros datos 
que, llenando muchos vacíos y  comprobando hechos, per
mitiesen formar idea exacta de la cuestión.

Pero com o además de tratarse de un asunto de policía 
urbana, y como tal de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, según el art. 67 de la ley municipal de 30 
de Agosto de 1870, contra cuyas decisiones sobre-la mate
ria sólo se concede recurso de alzada en el caso de haberse 
infringido con ellas algún precepto de ley ¡ó por lo ménos 
de carácter general, se encuentra la Sección con que Doña 
Bárbara Corona, usando de la facultad que gí.e ¡concede el 
artículo 163 de la misma ley m unicipa l, interpuso de
manda ante los Tribunales ordinarios por creer que el 
acuerdo del Ayuntamiento lastimaha sus derechos civiles, 
y  es jurisprudencia constantemente seguida que no puede 
utilizarse á un mismo tiempo el recurso judicial y el admi
nistrativo, cree la Sección que no há lugar á resolver la 
reclamación de Doña Bárbara Corona.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver com o en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., devolviéndole adjunto el 
expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección general saca á pública subasta la adquisi
ción de 539 resmas de papel comuu blanco de tina, que nece
sita para las impresiones del servicio del Giro mútuo del Te
soro del próximo año económico de 1877 á 1878, bajo las con
diciones establecidas en el pliego aprobado por Real orden 
de 7 del presente mes, que se halla de iñanífiesto en esta ofi
cina general todos los dias no feriados, desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde.

El remate tendrá lugar ante la Junta de subasta, que se 
constituirá en la propia dependencia el dia 36 del actual, á 
las dos en punto de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 13 del mencio
nado pliego de condiciones.

Madrid 15 de Abril de 1877.=E1 Director general, Antonio 
de Echenique.  3

Dirección general de la Deuda pública.
S E C R E T A R ÍA .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la  segunda quincena del mes de Marzode 1877.

CLASIFICACIO NES DE L A  P E N ÍN SU L A .

D. Manuel Genaro Gutiérrez y Miret, clasificado en concepto 
ce jubilado eon el haber de 3.400 pesetas anuales, tres quintas 
partes del ^sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por re
unir 3o años, 10 meses y 5 dias de servicios. Extracto de

los mismos: le fueron reconocidos en situación de cesante 
en sesión de 14 de Julio de 1869 34 años, 9 meses y 34 dias; 
Escribiente quinto de la Secretaría de la Real Junta de Aran
celes 4 años y 11 dias.

D. Bonifacio de Olive y Balaguer, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 375 pesetas anuales, cuarta parte 
del sueldo de 1.100 que le sirve de regulador, por reunir 5 
años, 7 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : Escribiente meritorio de la Junta de Aranceles 4 años,
3 meses y 6 dias; Escribiente de la plantilla de la Secretaría 
de la Junta de Aranceles 4 años y 13 dias, y se le deduce de 
menor edad 3 años, 8 meses y 9 dias.

D. José Ramón Fernandez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de- 500 pesetas anuales, tercera parte del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, por reunir 18 años,
7 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: por
tero de la Contaduría del Real Canal de Manzanares un año,
5 meses y un dia; Interventor de barcos de Arganda del Rey
4 años, 5 meses y 10 dias; Interventor del Portazgo de Vila- 
boa, en la Coruña, un año y 8 meses; Administrador del Por
tazgo de Peñacastillo, en Santander, 3 años, 9 meses y un dia; 
Comisionado Recaudador del Portazgo de Albacete 3 meses 
y 35 dias; Administrador de primera clase del Portazgo de 
Peñacastillo un año, 3 meses y 13 dias; Pagador de Obras pú
blicas de la provincia de Santander 6 años, 9 meses y 17 dias; 
Sobrestante temporero de obras públicas de Santander, no se 
le abona este servicio con arreglo al decreto-ley de 33 de Oc
tubre de 1868.

D. Joaquin de Robledo y Antesana, clasificado en “concepto 
de cesante con el haber de 1.750 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 33 años, 
11 meses y 33 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
el ejército 14 años, 6 meses y 11 dias; Inspector segundo de 
la Administración de Contribuciones de Barcelona 8 meses; 
Visitador de los derechos de puertas de Málaga un mes y 14 
dias; Visitador de puertas de Málaga 11 meses y 37 dias; Ins
pector tercero de la Administración de Hacienda pública de 
Cádiz 3 meses y 33 dias; en el mismo destino 37 dias; Oficial 
tercero en comisión de la propia Administración 5 meses y 
38 dias; en el mismo destino en la d© Sevilla 3 meses y 31 
dias; Administrador de la Aduana de Algeciras 8 meses y 11 
dias; Vista primero de la Sección de Aduanas de Madrid un 
mes y 10 dias; Inspector del Real Patrimonio 6 meses y 4 
dias; Visitador del Real Patrimonio 5 años, 3 meses y 37 dias.

D. Segismundo García Acebedo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 3.000 pesetas anuales , tres quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve cte regulador, por re
unir 33 años , 5 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: le fueron reconocidos en concepto de cesante en 14 
de Setiembre de 1873 39 años y 6 meses; Jefe de la Adminis
tración económica de Santander un año, 11 meses y 3 dias; 
en igual cargo en las de Cáceres y Segovia 7 meses y 14 dias.

D. Pió Fernandez Paredes, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 1.500 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador por reunir 
35 años, 5 meses y 36 dias de servicios. .Extracto de los mis- 
b iq s  : Meritorio de la Dirección general de Propios y  Arbitrios 
del Reino, no se le abona este servicio; Escribiente único de 
la Contaduría de Propios de Avila 9 meses y 31 dias; Oficial 
sexto de la expresada Contaduría 7 meses y 38 di as; Oficial 
quinto de la misma un año, un mes y 9 dias; Oficial cuarto 
y primero déla misma un año, 7 meses y 16 dias; Auxiliar 
de la propia Contaduría 4 meses y 9 dias; en el mismo desti
no 3 meses y 17 dias; encargado de la Contabilidad de los 
ramos de Gobernación con el carácter dê  Oficial' primero un 
año y 8 dias; Oficial primero de la Administración de dere
chos depuestas de Valladolid un año, 9 meses y 33 dias; 
agregado á la Contaduría general de Distribución un año,
6 meses y 9 dias; Interventor del Valle de la Alcudia un año,
8 meses y 17 dias ; en el misma destino con aumento desuel
do 3 años, 11 meses y 38 dias; en el mismo destino 3 años, 5 
meses y 37 dias; en igual destino en el Real Sitio de San Fer
nando 6 años, 11 meses y 31 dias, y se le abona como mitad 
del tiempo de casante por reforma 3 años, 3 meses y 3 dias.D. Matías Garca y Lozano, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 1.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador por reunir 39 años, 4 meses 
y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos:- en el ejérci
to 13 años, 9 meses y 10 dias; Furriel del presidio del Canal 
de Castilla 10 años, 6 meses y 39 dias; Ayudante del presidio 
de la carretera de Vigoun año, 4 meses y 37 dias; Ayudante de 
la clase de segundos del presidio de Valladolid 4 meses y 33 
diais; en igual destino en Sevilla 3 meses y 14 días; Ayudante 
de primera clase del expresado presidio 4 meses; Ayudante 
primero del presidio de Santoña un año, 4 meses y 3 días; 
Ayudante primero Jefe del presidio de Búrgos un año, 4 me
ses y 3 dias.

D. Daniel Juan Gutiérrez, clasificado en concepto de ce
sante con 31 años y 31 dias de servicios, y con derecho á ser 
rehabilitado en el disfrute del haber pasivo dê  1.000 pesetas 
anuales como mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regu- 
lodor, y que le fueron declarados por la suprimida Junta de 
Clases pasivas en sesión de 31 de Setiembre de 1867.D. José Ruiz Mora, clasificado en concepto de cesante con 
el haber de 3.500 pesetas anuales, mitad jiel sueldo de 5.000 
que le sirve de regulador, por reunir 35 años y 3 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos por la 
extinguida Junta de Pensiones civiles en sesión del dia 4 de 
Febrero de 1874 33 años, 3 meses y 36 dias; Jefe déla Admi
nistración económica de la provincia de Segovia un año y 3 
dias; en el mismo cargo en Santander 8 meses y 4 dias.D. Benito Hermida y Perez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 3.300 pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de5.500 que le sirve de regulador, por reunir 34 
años y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: Vocal del 
Consejo provincial de Lugo 3 años, 7 meses y un dia; Regis
trador de la propiedad de segunda clase de Orense 8 años, 7 
meses y 14 dias; Registrador de la propiedad de tercera clase 
de Moni’orte un año, 6 meses y 18 dias; en el mismo desti
no 3 años, 3 meses y 3 dias, y se le abonan por razón de car
rera 8 años.

D. Juan Ponce de León, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 3.300 pesetas anuales, tres quintas partes del 
sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, por reunir 39 años, 8 
meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: Asesor 
de la Subdelegacion de Rentas de Albacete 6 años, un mes 
y 29 dias; Promotor fiscal de Hacienda de la misma provin
cia 3 dias; en el mismo cargo 10 meses y 10 dias; Registra
dor de Ja propiedad de segunda clase de Algeciras 13 años, 3 
meses y 19 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años; 
y como cesante por reforma 3 años, 5 meses y 8 dias.

D. Faustino Valdés y Provenza, clasificado én concepto de 
jubilado con el haber de 1.800. pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por re
unir 31 años, 6 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Registrador de la propiedad de tercera clase de Gor
ja 13 años, 6 meses y 18 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Andrés Moriano Vázquez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 750 pesetas anuales, cu&rta  ̂ parte del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 19 años, 
6 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
el ejército 3 años y 4 meses; Oficial de cuarta cíase de Ha
cienda pública 4 meses y 37 dias; Oficial primero Interventor 
de la Administración de Rentas del partido de Plasencia 
10 meses; Administrador principal de Loterías de Granada
5 años, 8 meses y 13 dias; Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado de Iluelva 4 meses y 36 dias; Guarda- 
almacén del depósito comercial do Cádiz un año, 5 meses y 
19 dias; en el mismo destino 5 años, 4 meses y 34 dias; Guar
da-almacén de la Aduana de Cádiz un año, 6 meses y 31 dias, 
Jefe de Negociado de tercera clase Guarda-almacén del depó
sito mercantil de Cádiz, un año, 5 meses y 10 dias.

D. José María Herrero, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 5.300 pesetas anuales, cuatro quintas partes 
del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, por reunir 41 años,
9 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fue
ron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles, 
en concepto de cesante, en 1.° de Abril de 1873 39 años, 11 me
ses y 13 dias; Jefe de Administración de cuarta clase, Inter
ventor Tenedor de libros del Ministerio de Estado, un año,
9 meses y 20 dias.

D. Cipriano González Belandres, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 3.600 pesetas anuales, cuatro 
quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, 
por reunir 44 años, 5 meses y 18 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: le fueron reconocidos- en concepto de cesante 
por la extinguida Junta de Pensiones civiles en sesión de 30 
de Julio de 1876 33 años y 3 dias, y se le aumentan 11 años,
3 meses y 18 dias como Miliciano nacional movilizado de 
Oviedo.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Sebastian Ferreiro y Busto, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 3.500 pesetas anuales, mitad del suel
do" de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 28 años, 3 
meses y 33 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejército 10 años, 8 meses y 28 dias; Carabinero de Hacienda 
de la isla de Cuba 7 años, 10 meses y 34 dias; Aventajado del 
expresado cuerpo de Carabineros un año y 16 dias ; Celador 
segundo del cuerpo de Aduaneros 5 anos y 3 d ias; Oficial 
cuarto, Celador primero del citado cuerpo, 10 meses ; en el 
mism© destino 10 meses y 19 dias; Oficial quinto en comi
sión, Celador segundo del citadp ramo de Aduanas, un año,
6 meses y 25 dias.

MONTE—PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña María Araceli Medero y Llera, huérfana de D. Ma
nuel, Oficial segundo que fué de Hacienda. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Francisca en el 
goce de la pensión íntegra de 750 pesetas anuales.

Doña Antonia Martinez Moya, viuda de D. Pedro Rosales, 
Auxiliar que fué de la clase de terceros del Ministerio de Fo
mento. Se le declara la pensión vitalicia del Tesoro de LOGO 
pesetas anuales. r

Doña Elisa García y García, huérfana de D. Santiago An
tonio, Oficial auxiliar que fué de la Dirección de Loterías. Se 
le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

D. Antonio Soto y López, huérfano d.e D. José, primer 
Profesor y Secretario que fué del Colegio Nacional de Sordo
mudos y Ciegos. Se le declara con derecho á la pensión de 
Mónte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Petra Horcajada y Ramírez, huérfana de D. Victo
riano, Administrador de Correos jubilado. Se Je declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña María del Carmen 
en el goce de la pensión de Monte-pio de Correos de 750 pese
tas anuales.

Doña María de las Mercedes y Doña María Petra de Tro 
y Moxó , huérfanas de D. Juan, Catedrático que fué de la Es
cuela-de Diplomática y Jefe de segundo grado del cuerpo de 
Archiveros. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.375 pesetas anuales.

Doña Carmen Galan y V ivas, viuda de D. José Sosa, Ad
ministrador que fué de la Aduana de Alcántara. Se le rehabi
lita en la pensión de Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña María del Carmen Rebollo y Prieto, viuda de D. Eu
genio Prieto y Moreno, Escribiente de la clase de primeros 
del Consejo de Estado. Se le declara eon derecho á la pensión 
de Monte-pio de Ministerios de 583 pesetas y 25 céntimos 
anuales.

Doña Dolores de la Barrera y Montenegro, viuda de Don 
Indulgencio Palenzuela, Subinspector que fué de Orden pú
blico. Se le declara la pensión de Monte-pio de oficinas de 500 
pesetas anuales.

D o ñ a  Cármen Salazar y Torres, viuda de D. Tomás Do
mínguez, Secretario que fué del Gobierno civil de Cuenca. 
Se le declara la pensión temporal del Tesoro por espacio de 
ocho años de 400 pesetas anuales,

Doña María del Carmen y D. José Saavedra y Parejo, 
huérfanos de D. José, Depositario que fué de Rentas públicas 
de segunda clase del partido deEcija. Se les declara con dere
cho á la pensión integra de 625 pesetas anuales.

Doña María Teresa Eguía y Lemonauria, huérfana de Don 
Pedro, Oficial mayor que fué del Ministerio de la Guerra. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.500 
pesetas anuales.

Doña Petra Fernandez Ruiz, huérfana de D. Cristóbal, 
Administrador que fué de Rentas de la sal de esta Corte. Se 
le declara con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa Calleja y Rábanos, huérfana de D. Francisco, 
Fiel que fué de’los derechos de puertas de Búrgos. Se le de
clara con derecho ala pensión de Monte-pio de oficinas de62o 
pesetas anuales.

Doña María Fernandez López, viuda de D. Ramón Pam- 
pillo, Promotor fiscal que fué de Monforte. Se le declara con 
derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 835 pesetas 
anuales.

Doña Juana Conde, viuda de D. Ignacio Bergareche, Porte
ro segundo que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le 
declara con derecho á la pensión de Monte-pio de Ministerios 
de 833 pesetas anuales.

Doña Ramona Guerra y Luengo, viuda de D. Agustín 
Fernandez, Oficial de la clase de cuartos de la Dirección 
general de Propiedades. Se le declara con derecho á la pen
sión de 375 pesetas anuales.

Doña Hermida Aumente y Fernandez, huérfana de D. José, 
Jefe de Negociado que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Antonia de Quesada Rodríguez, viuda de D. Vicente 
de la Gándara, Oficial que fué de Hacienda pública. Sa le de
clara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 625 
pesetas anuales. # . .

Doña Ramona Puerta y Rivera, viuda de D. Antonio Ri
vera, Registrador que fue de la propiedad de Escalona, Se le



Gaceta de Madrid.=N ú m. 113. 23 Abril de 1877. 227

declara con derecho á la  pensión tem poral del Tesoro por 11 
años de 875 pesetas anuales.

Doña A na Alaría y D. E m eterio  Oeballos, huérfanos de Don 
M anuel, A dm in istrado r que fue de Correos de Oviedo. Se les 
reh ab ilita  en el d isfru te  de la pensión de 4.825 pesetas 
anuales.

Doña M anuela Valdés A rgüelles, v iuda de D. José Galo, 
Oficial prim ero que íué del M inisterio de la  G obernación. Se 
le declara con derecho á la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 
■8.187 pesetas 50 céntim os anuales.

Doña M aría de la  C apilla Torres, v iuda de D. Diego Jim é
nez, em pleado cesante que fué de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la  pensión de 318 pesetas 50 céntim os anuales.

Doña M aría de las N ieves E m ilia  E stéban B erges, hu é r
fana de D. Pedro, A yudante que fué de Obras públicas. Se le 
declara la  pensión de Monte-pio de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Soledad N avarro  y C olom ina, v iuda de D. Isidoro 
A rrainz, Oficial tercero que fué de Hacienda. Se le declara la  
pensión de 625 pesetas anuales.

Doña F ranc isca  A lfaro, v iuda de D. A ntonio de Cáceres, 
T eniente que fué de C arabineros de H acienda. Se le declara  
la  pensión de M onte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña M aría del R osario , Doña R osalía  y Doña A gapita 
Taboada, huérfanas de D. Manuel, A dm in istrador que fue de 
la  A duana del C arril. Se les declara, con derecho á la pensión 
üe 937 pesetas 50 céntim os anuales.

Doña L uisa  Sorozabal, v iuda de D. F austo  de A guirre , Ofi
cial prim ero que fué de la A duana de B ilbao. Se le declara 
con derecho á la pensión de M onte-pió de oficinas de 750 pe
setas anuales.

Doña M aría y Doña Efigenia V eraza y Selva, h uérfanas de 
D. Miguel, Oficial que fué de la  F ábrica de tabacos de esta  
capital. Se le declara con derecho á la pensión provisional del 
M onte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Clara A raque, viuda, y huérfana de D. José A ntonio , 
Contador que fué de R entas. Se le declara con derecho á la 
pensión ín teg ra  de 750 pesetas anuales.

Doña P e tra  Fernandez López, v iuda  de D. Ju an  A lam inos, 
Oficial que fué de la  Caja de Depósitos. Se le declara con de
recho á la  pensión de 850 pesetas anuales.

Doña Cándida B arbeito, huérfana  de D. Juan  A ntonio, Ca- 
°pitan que fué de Correos m arítim os. Se le declara con derecho 
á  la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Carolina A ristizábal, huérfana  de D. Gabriel, M inis
tro  que fué de H acienda. Se le declara la pensión de 3.750 pe
setas anuales.

Doña R am ona y Doña R ita  Rico y R u ed a , h uérfanas de 
D. Pedro José, Jefe de 'A dm inistración que fué de H acienda. Se 
les declara la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Dolores B erguiza y M artínez, v iuda  de D. D ionisio 
R uiz , A spirante prim ero que fué de la S ecretaría del S ena
do. Se le declara la pensión de 1.168 pesetas y  66 céntim os 
anuales.

Doña Isidora López y López , h uérfana  de D. V icente , F iel 
que fué del Alfolí de la sal de Cuenca. Se le declara con de
recho á la pensión de 187 pesetas y 50 céntim os anuales.

Doña E lena y Doña A m alia y D. Miguel M aureta y F erry , 
huérfanos de D. Juan , Contador que fué de la  F ábrica de ta 
bacos de A licante. Se les declara con derecho á la  pensión de 
875 pesetas anuales.

Doña María de la  A sunción V elada, v iuda de D. A quilino 
U rioste, A lcalde m ayor que fuéjdel Juzgado de O rdenes, en la 
Coruña. Se.le declara con derecho á la  pensión de 550 pese
ta s  anuales.

Doña V icenta Collado, huérfana  de D. Juan , C ontador que 
fué de E stancadas de Galicia. Se le declara  con derecho á la  
pensión de 875 pesetas anuales.

Doña M ariana, Doña Isabel y  D. F rancisco  Jav ier, h u é rfa 
nos de D. Francisco, Jefe que fué de la Dirección de C ontribu
ciones. Se les declara con derecho á la pensión de 1.500 pe
setas anuales.

Doña R ita  L inares y  G arnica y  Doña C arm en R om ero, 
viuda y huérfana de D. J u a n , F acu lta tivo  m uerto del cólera- 
morbo." Se les declara la  pensión de 750 pesetas anuales.

M ONTE-PIO DE ULTRAM AR. ■

Doña A urora  P ascu a l, v iuda de D. F ernando  L ópez, em 
pleado que fué de H acienda en U ltram ar. Se le declara con 
derecho á la pensión de 1.000 pesetas anuales.

Doña Teresa A lcalá del O lmo, v iuda  de D. José L erena y 
B arrach ina, Contador que fué del suprim ido T ribunal de Cuen
ta s  de Puerto -R ico . Se le declara con derecho á la  pensión 
de 1.000 pesetas anuales.

Doña M aría de los Dolores B u tle r , v iuda  de D. A tílano 
V alledor, A dm inistrador que fué de R ea tas  de Zamboanga. Se 
le declara la pensión de 8.000 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE LA REAL CASA.

Doña Josefa R odríguez M ayoral, huérfana de D. E stéban, 
tronqu ista  que fué del ex -In fan te  D. Carlos. Se le declara con 
derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña M aría del C árm en de la T orre, v iuda  de D. José G ar
cía, cesante que fué de la R eal Casa. Se le declara con dere
cho á la pensión de 375 pesetas anuales.

CESANTES DE LA REAL CASA.

D. Serafín Correa y Burgos, clasificado en  concepto de ju 
bilado con el haber de 880' pesetas anuales, cuatro  qu in tas 
partes del sueldo de 1.100 que le sirve de regulador, por re 
u n ir  85 años y 8 dias de servicios que en situación de cesante 
le fueron reconocidos por el suprim ido T ribunal de p rim era 
instancia  de Clases pasivas en 21 de Diciembre de 1878.

D. José Casani y Cron, G entil-Hom bre que fué de S. M. la 
R eina Madre, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
de 1.500 pesetas anuales, tres qu in tas partes del sueldo de 7.500 
que le sirve de regulador, por reu n ir 34 años, 4 meses y 25 dias 
de servicios: le fueron reconocidos en situación de cesante 38 
años, 10 meses y 25 dias, y  se le abonan por el doble tiem po 
de cam paña un año y 6 meses.

D. F ernando Mendoza, clasificado en concepto de jub ilado  
con el haber de 5.200 pesetas anuales, cuatro qu in tas partes 
del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, por los 36 años, 
7 meses y 17 dias deserv icios que en situación de cesante le 
fueron reconocidos por el suprim ido T ribunal de prim era in s 
tancia  de Clases pasivas en 9 de Setiem bre de 1871.

D. M ariano Domínguez Torquem ada, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber de 1.800 pesetas anuales, tres 
qu in tas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, 
por ios 28 años, 3 meses y 26 dias de servicios que en s itu a 
ción de cesante le fueron reconocidos por el extinguido T ri
bunal de prim era instancia  de Clases pasivas en 8 de Mayo 

de 1872.
MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña L uisa R uiz  de Cám ara, v iuda de D. F rancisco  Cá
m ara, Portero  qne fué del Museo Nacional. Se le declara con 
derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 1.000 
pesetas anuales.

Doña Ju liana A rayano y  Guerra, v iuda de D. Pedro P rie 

to, Portero  que fué de la A udiencia te r r ito r ia l de Madrid. Se 
le declara con derecho á dos m esadas de superv ivencia  al 
respecto de 1.650 pesetas anuales.

Doña Sabina G arcía y García, v iuda de D. Juan  Diez, 
A yudante que fué de Montes. Se le declara con derecho á dos 
m esadas de supervivencia al respecto de 1.500 pese tas  
anuales.

Doña A ngela Aspiazo, v iuda de D. Cayetano Fernandez, 
O rdenanza que fué de la  A dm inistración económica de S an 
tander. Se le declara con derecho á dos m esadas de su p erv i
vencia ai respecto de 750 pesetas anuales.

Doña Joaquina María del Socorro Loreto de Casas, v iuda 
de D. A gustín Fostegueras, Oficial que fué de la A d m in istra 
ción civil. Se le declara con derecho á dos m esadas de su p e r
vivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales.

Doña Irene Alonso de la Fuente, v iuda de D. H ilario  M ar
tínez, peón cam inero que fué de la provincia de Zam ora. Se le 
declara con. destino á dos m esadas de superv ivencia  al re s 
pecto de una  peseta y 75 céntimos diarias.

Deña A ntonia Suarez, viudq, de D. S ebastian  Octavio, O fi
cial que fué de la Sección de Fom ento de Pontevedra. Se le 
declara con derecho á dos m esadas de supervivencia al re s 
pecto de 2.000 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. L u is  H ernández, Presbítero  exclaustrado del suprim ido 
convento de Franciscos de Tafalía. Se le declara sin derecho á 
la  rehabilitación que solicita, con arreglo á lo dispuesto en 
el a rt. 32 de Ja ley de regu lares de 89 de Julio de 1837.

D. Diego Vivo y G uzm an, P resb ítero  exclaustrado de la 
v illa  de T otana. Se le rehab ilita  en el d isfru te  del haber de 75 
céntim os de peseta d iarios.

D. Jaim e Verges, C orista exclaustrado del suprim ido con
vento de Dominicos de Gerona. Se le reh ab ilita  en la pensión 
de 75 céntim os de peseta diarios.

ü . A ndrés C arbonell, lego exclaustrado de Capuchinos de 
Barcelona. Se le reh ab ilita  en la pensión  de 75 céntim os de 
peseta d iarias.

D. Juan Bonet, lego exclaustrado del convento de C arm e
litas descalzos de Barcelona. Se le reh ab ilita  en la pensión 
de 75 céntim os de peseta diarios.

D. JuajiB adaró , exclaustrado del convento de F ranciscos de 
Vieh. Se le rehab ilita  en el goce de la  pensión de 75 céntim os 
de peseta d iarios.

D. B uenaventura  Cororninas, C oris ta  exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Valls. Se le rehab ilita  en el goce 
de la pensión de 75 céntim os de peseta diarios.

D. V alentín  C azurellas, lego exclaustrado del suprim ido 
convento de A gustinos calzados de Barcelona. Se íe rehab ilita  
en el goce de la pensión de 75 céntim os de peseta d iarios.

D. F rancisco Cabal y R ius, exclaustrado del suprim ido 
convento de C arm elitas de Barcelona. Se le rehab ilita  en la 
pensión de 75 céntim os de peseta diarios.

D. A ntonio C uadrada, C orista exclaustrado del convento 
de C arm elitas descalzos de B arcelona. Se le reh ab ilita  en e l 
disfru te de la  pensión de 75 céntim os de peseta diarios.

D. José G arcía G arc ía , P resbítero  francisco del convento  
ex tram uros de Valencia. Se le rehab ilita  en la  pensión m áx i
m a de u na  peseta y 50 céntim os diarios.

D. Angel Gómez, P resb ítero  exclaustrado del convento de 
San F rancisco  de Jaén. Se le reh ab ilita  en la pensión de u n a  
peseta y 50 céntim os diarios.

D. Juan  Ortel, Corista exclaustrado  del suprim ido conven
to de C arm elitas descalzos de Barcelona. Se le rehab ilita  en 
la  pensión de 75 céntim os de peseta diarios.

M adrid 4.9 de A bril de 4877.=E1 Secretario , P. O., Serafín  
de Santiago. = V .°  B.°—El P residen te , Director general, Mal-  
donado.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 4.478.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y p ro v in c ia 
les, enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten á la  Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplim iento de ¡o dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° 
de A bril de 4859, em ita inscripciones nom inales con re n ta  
de 3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que á cont i 
nuación se expresan.

ISÓ MER O ^  S Í E S  Y A Ñ O  IM P O R T E
de CORPORACIONES. á que perten eces f en

<5rden. _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _  las relaciones. 'Éscs.Mils.

PROVINCIA DE TOLEDO.

469709 A yuntam ien to  de San
Pedro de la  M a ta .... Junio  4870............  20P759

469740 Idem  de i d ,  .................  Agosto 4 8 6 5 . . . . .  3.626*667
469744 Idem  de id.(adicional). Setiem bre id  . . . .  40
469748 Idem de i d ..................... Idem  id .................. 449£867
469743 Idem  de id .....................  E nero 4866........... 406*666
469714 Idem de id ................... .. Febrero id . . . . . .  2.560‘534
469745 Idem  de id   ------ Octubre i d . ,   8‘075
469716 Idem  de i d .   ..........  Setiem bre id .. . . .  3.633*654
469717 Idem de id   ........ .. D iciem bre i d . . . .  446*668
469718 Idem  de i d    Marzo 4 8 6 7 . . . . . .  8.560*534
469719 Idem de i d .....................  A bril id  . . . . . . . .  449*867
469720 Idem de id .....................  Junio id . . . . . . .  . 6*986
469781 Idem  de id .....................  Agosto i d , . . . . . .  3.846l532
469722 Idem  de id   .........- Octubre id  . . . . , .  8*074
469783 Idem  de id .....................  Diciembre id  406*666

PROVINCIA DE ZAMORA.

469784 Ay u n t a m i e n t o  de
A guilar de T e r a . . . .  Febrero 1 8 7 0 .. . .  4.208

469785 Idem  de A n d a n a s   Idem id ..................  53*464
469726 Idem de id .  .................  A bril id .................  588
169727 Idem de A sto rg a   Febrero  i d . .   329*600
469728 Idem, de id  . . . . . . .  Marzo id    88*040
469729 Idem de B o n av en te .. .  Enero id    68*480
469730 ídem  de Bercianos de

Val ver de . . . . . . . . . . .  Mayo id ................ . 728*800
469734 Idem  de Bernillo de

Alvo,  ......... A bril i d . .  . . . . . .  20*800
469732 Idem  de Bu me de Vez. Febrero id . . . . .  • 428*560
469733 Idem de B reto................. Marzo id    404
469734 Idem  de id ................ .. Junio id .................  24*460
469735 Idem de B rc to c in o .. . ,  Febrero 4 8 6 9 . . . .  37*459
469736 Idem  de id .......................  Idem i d . . . . . . . . .  37*600

NÚMERO M ES  Y  A Ñ O  I M P O R T E
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones, Escs.M ils.

469737 A yunt.0 de B retecino.. Junio 1 8 7 0 . . . . . .  44*360
469738 Idem de C a m a rz a n a .. E nero  id ................. 44*400
469739 Idem de C añizal   Marzo i d .  . . . . . .  97*680
469740 Idem de Cañizo  Febrero  id ............  6*400
169741 Idem de Castrogonzalo Idem  i d ..................  394*920
469748 Idem de Castroverde do

Cam pos....................... Idem  id ..................  25*280
169743 Idem de Cazuña  Idem  i d ................. 484*600
469744 Idem de Cerecillos de

Campos....................... Idem i d .................. 4.320
169745 Idem de C ohom onte.. .  Enero id . . . . . . .  46*080
469746 Idem  de id ....................  A bril id..' ..............  3.361*600
469747 Idem  de C oreses-------   „ Enero id    462*400
169748 Idem  de i d ................ .... Marzo id ................ 35*800
469749 Idem  de Guelgarn uros. Junio id  . . . .  26*800
469750 Idem de C ubillos  Marzo id ..............  73*420
469754 Idem  de E n t r a l a . . . . .  Enero i d ..............  5*760
469758 Idem de F aram ontanos

de T á b a ra    Octubre 4 8 6 9 .. . .  2.373*600
469753 Idem deF uen tenca lada  Marzo id .................  368*800
469754 Idem de id .   ........ .. Setiem bre id   434*320
469755 Idem  de i d ..................... Marzo 4870........... 434*320
469756 Idem  de id    ____ Setiem bre i d . . . .  922
469757 Idem  de F uentes de

R o p e l..........................  E nero  id. . . . . . . .  40*800
469758 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Febrero  i d   487*520
169759 Idem de Fuentesec& s. .  E nero  i d  -    7*456
469760 Idem de F uen tesauco , Febrero  id   40fi00
409761 Idem  de id .. Mar zo id ................................. 62*240
469762 Idem de i d . . . . . . . . . . .  A bril i d . . . . . . . . .  37*600
469763 Idern de G e m a . . . . . . . .  Febrero 1 8 6 8 . , . .  404*067
469764 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Enero  1 8 7 0 . . . . . .  949*506
469765 Idem de i d .   .......... Marzo id ...............  21*230
169763 Idem de id    A bril i d ...............  42
469767 Idem de G rijalva de

V id ría le s ....................  Febrero  id   680*800
469768 Idem  de i d . . . .   ..........  Mayo i d ................  3*280
169769 Idem de H in iesta  (L a ). E nero i d ...............  417*600
169770 Idem  de M anganesos

de la P o lvorosa   F ebrero  i d . . . . . .  2.648*040
469774 Idem de Micercces de

T era ..............................  Idem id .................  2.008
469778 Ieem  de P a ja re s    Idem i d ................. 2*800
469773 Idem  de Palacios de

S an ab ria   ....... E nero  id . 93*600
469774 Idem  de Peleas de Abajo Idem  id    362*400
469775 Idem  de Peleas de

A rrib a ....................... .. A bril i d ...........   40*560
469776 Idem de P erilla  de Cas

t r o .................................  E nero  id ................ 40
469777 Idem de id ......................  A bril id   40
469778 Idem de i d .   ........... Mayo id ................  4.798*400
469779 Idem  de Puebla de S a 

n a b r ia  ........... .. Febrero  4 8 6 9 . . . .  458
469780 Idem  de i d . . . . .......... .. Marzo 4870..........  264
469781 Idem  de Pobladura de

V alderaduey . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  8*800
169788 Idem de i d ............... .. Abril id .................  748*800
469783 Idem de P obladura del

V a lle ............................  Marzo id ................ 41*680
469784 Idem  de Q uin tan illa

del M o n te .. . . .............  Idem  i d ................. 930*560
169785 Idem  de Q uiruelas y

Colina..........................  Idem  i d ................. 469*600
469786 Idem  de Q uiruelas de

V idríales.....................  Julio 4868   424 507
469787 Idem  de i d .  ............ A bril 4870 . . . . .  32
469788 Idem de R ionegro del

P u en te .........................  E nero  i d . . . . . . . .  49*600
469789 Idem  de S an to v én ia .. Febrero  i d    592l240
169790 Idem de Sanzoles  A bril id ................  49*680
469791 Idem de i d    Mayo id ................  76
469792 Idem  de San Oebrian

de C astro ................. .. E nero  i d . . ___   472*800
469793 Idem  de i d ..................... Marzo id ...............  960*800
469794 Idem de S an ta  Golorn-

ba de las O a ra b k s . . Febrero  id   824
169795 Idem de id  . . . . . . .  Marzo i d ................  99*200
469796 Idem  de Santa  Colom

ba de las M o n ja s ... Febrero i d   209*600
469797 Idem de San ta  C ris tina Enero  id    480*800
469798 Idem de id    Febrero id   461*200
469799 Idem de San R om án del

V alle ........................ .... D iciembre 4869 .. 480
469800 Idem  de T á b a ra    E nero  4 8 7 0 . . . . . .  99*840
169801 Idem de T agarabueno. Idem  id    56
469802 Idem de T ardem ezar.. Junio i d .   64*800
469803 Idem de Vega de T e ra . Febrero 4 8 6 9 .... 998*400
469804 Idern de id  o  Enero 4870........... 998*400
469805 Idem de V illa e sc u sa .. Marzo 4868.............  90*376
469806 Idem de i d . . . ............... A bril id    28*374
469807 Idem de i d . . . , . . . . . . .  Mayo id    43*254
469808 Idem de id  ........  Agosto i d . . . . . . .  68*800
169809 Idem  de id ...................... Marzo 4869..........  478*120

. 469840 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio  id    ........... 64*880
169844 Idem de i d ...................... Julio id .................. 47*520
469812 Idem de id   ......... Setiem bre i d ,   85*680
469813 Idem de id .....................  Marzo 4 8 7 0 . . . . . .  462*920
409814 Idem  de i d . . . ..............  Mayo i d    80*080
469815 Idem de V illaferrueña. Febrero  i d . . . . . .  560*240
469816 Idem de V illa lo n so .. .  Enero  id .  ...........  53*040
469817 Idem de i d .................. .. Febrero  id   614*440
469848 Idem do Vil lamo i* de

los E scuderos   A bril i d  . . . .  8*960
169819 Idem de V illar de F a r-

fo n .................................  Marzo id ...............  9
469820 Idem  de i d .....................  Mayo id . 44*400

M adrid 28 de Marzo de 4877 .=E 1 In te rv e n to r  general, 
I. R. de Oya.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

De órden de la Dirección general del Tesoro, el día 24 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la  tarde, sa tis fa rá  
esta T esorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencim iento de 30 de Jun io  
de 4876, señaladas con los núm eros del 534 al 540 de p resen
tación y 4.231 á 4.240 de sorteo p a ra  el pago, im portan
tes 5.895 pesetas.

Madrid 21 de A bril de 4877.—E l Tesorero C entral, F ran 
cisco de Goicoechea.
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CO M ISARÍA.

R elacion de las entradas de 'productos en  el día de ayer.

Número
de

orden.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR,.

Número 
de 

bultos.

Número
de

oobjetos
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

3.701
3.703
3.703
3.704
3.705
3.706
3.707
3.708
3.709
3.710
3.711
3.712 
3.743
3.714
3.715
3.716
3.717
3.718
3.719
3.720
3.721
3.722
3.723
3.724
3.725
3.726
3.727
3.728
3.729
3.730
3.731
3.732
3.733 
3.731
3.735
3.736
3.737
3.738
3.739
3.740
3.741
3.742
3.743
3.744
3.745
3.746
3.747
3.748
3.749 
3.760 
3.75 i
3.752
3.753
3.754 
3.735
3.756
3.757 
3.753
3.759
3.760 
3.70!
3.762
3.763 
3.761: 
5A05 i
3.766
3.767 
3.708
3.769
3.770
3.771
8.772 
%f. i i 3 
3.774 
5,7 ¡T> 
3.77 6 
3.777 
8.7*3 .
3.779
8.780 '
8.781
3.782
3.783
3.761 
8 783 
3.756
5.787
8.788
8.789
3.790
3.791
3.798
3.793
3.794
3.793
3.796
3.797
3.793
3.799
3.800
3.801
3.802
3.803
3.804
3.805
3.806
3.807
3.808
3.809

Zaragoza..........
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................

Almona c id ........ ..
Lurmunque................
Escamón.....................
Mor ata de Jalen. . . .  
Id em ...........................

Sres. Zuritangua y com pañía......................
Doña Tomasa E chevarría .............................
ü. Antonio E m bi........................... .............. *
I). José Estúa................... ................. ..............
D. Mariano Estúa..............................................

0
»
i)
3)
0
»

»
»
B
)>
»
D *
»
9
»

9
O
9
I>
»
J>
J»
9
9
»
»
9
»
I)
®
9
9
S
»
»
0
9
9
9
»
9
B
B
B
® f
B

0
»
a
»
B
9
0
»
»
9
O
B
B
9

9
9
M
B
a
B
}>
a
3

9
I)

»
í)
V
I)
»
»
B
1)
J)
»
»
»
0
»
»
a
i)
)>
i>
0

a
a
®.
j>
J>
n
»
0
a
i)
»

46
' 4

3
4 
4 
4
0

• 4 
6 
4
3
4 
4 
3
3 
8 
2
4
3
4 
6 
6 
6

. 3 
9 
3 
6 
8 
3 
3
3 
6 
2
4
1 
4

.3
4
4
4
3
4 
4 
4 
4 
4 
3
3
4 
4 
6
3
4 
1 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
3
3
4
3
4 
4 ■ 
6 
6

16
4
4
5
6 
6

16
51
12
5
6 
6

12
8
4
6
8
4
8
3
3 
8 ' 
6
4 
6 
6 
6

44
43

4
6
8
6
4
3

1 4
4 
4 
4

so

Botellas de vino dulce y  seco.......................
Idem id. com ún............... .......'.............. ..
Idem anísete............................. .....................
Idem vino t in to , ................... .............................
Iucm id.............. ............................... ..................
Idem id .. . .  ..........................................................

» *

»
n
»
»

1 B 
»
>»
»
»

3)

»

»

»
»
J>
»
»

»
»

»

J)
»

J>
»
»

I»
Jf
»

3i
»

»
»

»
»

3»
»

3)

1 >J

»
3)

»

»
í>
<C
»

B
>5
»

J>
»
3)
»
0

3»
3)

J>

3»

3)

»
B

Idem...................
Idem..................
Idem........ ..
Idem..................
Idem..................

Aleonen e l..................
Barbóles.....................
Aguaron.....................
Oos lív id a .............

D. Ramón Esteban..................... . . . ...............
I). Pía briol Este]) a..............................................
D. Leoncio Esteban ..........
Sra. Viuda do Francisco F loren ,.. . . . . . . .

Idem iu.................................................................
Idem id ............................. .............................
Idem id...............‘ ........... .....................................
Idem id ................................................ ................
Idem b lan co ..................................................... .Icícm..................

I) Mariano Fuertes............ ......................... Idem dulce ........................ .......... . . . . . . . . . . .
I) Calixto Ferrer. ........................................... Idem tinto............... ............................... ..
[) Pascual F loree ........... .. ............. Idem id..................................................................loem ..................
D Mae nal Fuerto-s. .  . > . ................... .. Idem id ............................. ................ ..................Idem..................
I) Fra ncisco '̂•¡-•rna.ndcz............... .................. Idem blanco...... ..................... ............ ..

Idem id..................... ....................................Idem........ ..
D Pedro Fe’marniez.o.. .......... .. Idem id . . ................. .................... ............ ..: dem...................
R Manuel Fernandez..................................... Idem id . . ......................................................iüein...................
D Serafín Fernandez . . .  ................................ Idem id.......................................................Idem...................
J) Alejandro Fernandez... . . . . . . . . . . . . . . Idem, vino y vinagre................ ‘.............Idem...................

Longares.......... .. H Varia no Fra neo......................... ............... .. Idem vino tinto y blanco................. ...............
II Cipriano F c iv e x ........................ ídem id ................. ......................... .......................íd e m .................

Id e m ................. D Miguel Furriol <■ ........................ .. Idem id . . . *..........................
D Joaquín Fernandez............ ........................ Idem id ................... .............................................Ide íi........ ..........
D Anches Fuertes . . . . . . . o . . . . . » . . . . * . . . Idem id,...... ................................................■.........Idem...................
T) Mifoml Finca T en a ........................* .......... Idem tin to .. . . . . . ...... .... ........................ '___I d e m..................

Idem................... A teca........................... Idem id ............ ............................. .......................
D Joaquín Gamon....................... ..................... Idem id., i ..................................................laom...................
1) Vicente Goluz A g ü ero .. . ,  0., . . . . . . . . Idem du lce ................. ........................................idom...................
D Mariano García.. .  ............. . Idem p a sto ......................................................Idem...................

Idem................... 13 Tomás Garrón . .  • 0. . .  * ............. Idem id . . ............. ................................................
0. Justo García ......................................... .. Idem id .................................................................id ciii.. . . . . . . . .
13. Nícelas Galvez.......................................... Idem id........................................ 7 .......................Idem...................
D. León García.................................................. Idem tinto dulce................................................Ide m...................
13. Pedro García.................................................. Idem seco .........................................................Idem...................

M -iv--i 0. Francisco Galvem........................................ Idem id .................................................................mam..................
D. Angel García............. ................................... Idem dulce.................... ......................................Idem..................
U Orispin García.............................................. i Idem tinto.......................................... ................ídem..................

Idem................... D. Tan aci o Garointorena............................ Idem id....................................................... ..
Doña María Galludo ........................................ Idem id ............ ................................................Idem...................

Idem................... A \ ppíi D. Ramón Y erza .......................................... Idem id..................... .................. ........................
í *n ppyi D. Eusebio García............................................. Idem id . . ................................................. ............Id em .................

Id e m ................. T r) p y\t\ D. Hermenegildo García.........^ Idem id......................... *......................... ............
T ri p r'n D. Manuel García A n drés.............................. Idem id ....................... .............................Idem..................

Idem . . ,  . . . . . . 13. Iñiao García............................................ ídem id.......... .. ............... ..... u. . . . . . . . . . .
i "P f\ , 11 7 íi I). José Garcvi í'Opez............ ........................... Idem blanco___ 7 ......... .....................................Idem .................

Tiiippní ü. León García........................... .. Idem tinto dulce.
y Vi ^ El Pozuelo.........>. ..

A 1 v*'! a n íi (* I rl
Ih Pe6 ■<4o -T ? o J; <tí - n ^  ......... Idem id . ...................... ............................. ...........h um ........... ..
D. Juan Francisco Jim énez.. . . . . . . . . . . . . . Idem seco....................... . ..................................Id em .................

Zaragoza................. D, M ari-’i^o Gí i ............................................... . Idem vino t in to .................................................ídem . . . . . . . . .
Id e m ................. D. Joaquín Jim a n o ........................................... Idem id . . ................. ............................... ...........

A f -»-»■ D. José María J i m 0 n o ...................................... Idem id ..................................................................Id em .................
Idom . .  o........... Á i níi ;■ K D. Mariano Jimeno.......... .............. .................. Idem id ................ .................................................
Id e m ........... THpm D. Dámaso Jimano............................................ Idem id..............................................................

ÍH PITí D. Gervasio Jim er o ................. ........................ Idem id............ .....................................................Idem..................
T-mrvn ü. Manuel Junen0  . ; ........................................ Idem id ............................. ....................................ídem».................í,ln,v. Mor ata de J a ló n .. . .

T . 11 VT1 Ti 1 A O 1 i *
J). Felipe G onzá lez.......................................... Idem id ..... .......................... ....................... ..........i dem................... i
D. Te()doro G onzález,...................................... Idem id................................................'................Idem ...........

idom . . . . . . . . . ! Piv v¡ r> m D. Juu n Prat....................................................... Idcgi ron '.............................................................
Ide til , T i i 1; ̂  P  V f] 1 * f\ Q ‘7 Q D. Bernardo Gorrín u .......... ............................ Idem vino tinto ..................................................
Idem ............. . . I H pita D. Hermenegildo G ordun ............................... Idem íd..................... ............................................
Idem . . . . . . . . . A h nnrtí v D. Estéban G óm ez............................................ Idem íd ,. ............................................................
\ n ffyvrii Idem O. Mariano Gómez................... ......................... Idem id.................................................................■ llltA.Ii . ■ * ...........¡

! fnn yvi 1 Pedro lo D. Cesáreo Gorna............ ' ............... ................ ídem licor anisado............................................
laeiíi.. . . . . . . . . ' Alo raí a de J a lón ,. . .  

Borj a
D. José Gutiérrez-.................................. .. Idem tinto..........................................................

Ide til.................. De Pase nal G na 'm rt.................................. .. Idem id ........................... .............. ..
Idem .. . . . . . . . . Puebla de Alíinden. 

Ateca
D. Cristóbal í 1 lC” ‘e ro ...................................... Jdern id .................................................................

i TV «i vn D. Evaristo í o, n z ........................ ................ ídem id. y seco..............................................
Idem .. . . . . . . . . Al partir____ . . . . . .

V iii a . i u e v ade Jilcca.
Las Pe diosas

D. Alejandro GG....................................... .. Idem id .. . .  .......................... .........................
1 , - 3 D. Pascual J i m ero..................... . . .  . . . . Idem id ......................................................... ..
m^rn EL mis dio.. ............................ .......... .. . . . . . . . Idem id.................................................................
1 ,-j prrt Munébreva . D. Alejandro G il . .............................. .. Idem id .......... .............. ........................................
T f 1 p m Pan iza ,. D. Martín G i!. ................................ .................... Idem id .................................................................

A!partir . . .  . . . D, Pío Gil y G il.. - ..................................... Idem id. y blanco.............................................
T Vi'?* Idem. 13. Meídano Gil Torres,........................ ídem id .................................................................
h v m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

] A iO»TY1
Ateca _______________ Gres. Jirneno y Azneitia. Idem id. y alcohol............................................
]-JuCrM,lí „  .  « J3„ Aritonio Jim eno-Con te . , ..................... Idem tinto...........................................................

T A n yi~i D. Féiix Jiro eno, ................. ..................... Idem blanco.......................................... ..............J L U o J l I  .  *  * *  « #  *  *  *
T H p m Leve ni. . . . . I). Pívh 0 Jímiuicz.. ................. ... ....................... Idem id.................................................; ..............

1 A u  . 1 K A o  ó  Enlejíe o ........................... . . .  . . . . . . . ldern tinto y dulce.............................................
Idem . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

viera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem

j  ................. . . . i 1. MLtuT G arcía . . . . . . . . .  . , . .  . Idem id..................................................................
j  j a¿--rsíiríe 1 h  Aíie-elu 1 u  ( rd  V .  ,  ,  .  . ................... . . . .  ,  ,  .  . . . . . . . Idem id . . .. . . . . . . . . . . ............ . . . .........................................
! ¿ a i 1 ¡ VÍ  G  t T :|J í « 1,  AutÉmio ( r m ) v j i ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id . ..........................................
■A;partir , f ). i la" iv ¡o l i  ii.c ndez.................................. Idem id. y  d u lce ............................. ..

Idem Mor ata d j Ja lón .. . .
Almonaeiri

r ¡ t .Luid 1 ( 1 na 0  js. . ................... .. Idem m osto ........................................... ..
1 (i f) ''~f\ t .  u * i 0 [ j j L  z i í / j / .................................. ... ... Idem vino dulce.................................................
VV ]‘Q '^tpca Pi (* v i V  uc L. f\ nv1 eha.......... ................... Idem tinto.............................................................
Id ero...................
Id ? m <

■A inzrm D. Jilí An u ni li, í /  ......................... Idem id ..................................................................
Múrate de Ja len .. . .  
AlconcllM

rJ, 3 ii i UlJl l íIr 1 J 'Uld. 7 .................................... Idem id. y  blanco............ ..................................
Id e m .................
Idem . .

Ij, - er'r j 11 n L ndez......................................... i(b;»l id .................................................................
Lucen i ............ D. Manuel rl erran d o . ................................ .. i m’t dulce................................ ..

Idem T e rre r ............. D. Luis Herrér Peres ................................ I mm seco..............................................................
Trl Qp'i Pisare o n . . . . . . D. Pedro Hernández ......................................... ídem común ........................................................
Idem Terrer..................... D. Joaquín H crrer............. ............................... Idem id ..................................................................
Idem . . . Cariñena.......... Sres. Guimbau y com pañ ía .......................... Idern tinto y b lan co .........................................
Ide ai M illón......................... D. Ignaon I bai.cz.................................... Idem 'moscatel i d , ............. ................ ..............
Idem Lurnniaque... . D. Manuel II an z ......................... ..................... Idem común......................... ...............................
Idem Torre ? * . ....................... D. Miguel Ib&ñi z ........................... .................. Idem tinto.............................................. ..
I r! g i Alm onacdd.. . . . . . . .

Cariñena......................
D. José lbüñez.............................................. Idem vino y' aguardiente................................

Id e e i.. Sra. Viuda de José Izquierdo........................ Idern tin to ...................  ..................
Idem . . El Pozuelo . . . . D. Francisco Jarreta....................................... Idem id ........................................................
Idem . . . . ?dem » . . , . D. Santos Jarreta........................... .. Idem id .................................................................
Idem . .  0..  . Ateca.. ......... D. Francisco Juclez Sanz............................ Idem id.............. ............................. .....................
Id em ................. Idem . . . . D. Baitolomé Juclez........................................ Idem id .................................................................
Id e m ................. Idem D. Blas Judez.............................. . ................ Idem id............ .................................... ...............
Idem íd em . . . ■ D. A. i ton i 0 Judez.............. ............................... Idem id.......................................... .......................
Id e m ................. Cosnenda . 13. Faustino Jo v ita ............................................. Idem vinos y garnach a ............... ..
Idem ................. Ateca......................... D. Francisco Judez Veiilia.................... 8 [ Idem id. tinto .....................................................
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3.810 Zaragoza.......... Morata de J a ló n ,. . . B. Modesto L asierra....................................... B 4 Botellas de vino tin to .............. A
3.811 Idem ................. Calatayud.................. D. Carlos Lafuente.................... ...................... » 3 ídem id ............................ >
3 §12 Idem ........... Fuentes de G-iloca .. D. Gervasio Lavilla.................... .................... » 3 ídem id ............................................. *3.813 
3 814

Idem ............. Aladren....................... D. Matías L ain.................................................. » 3 Idem id........................................
Idem . Villarroya ................. D. Antonio Ladrón......................................... » 3 Idem id...................................................

3.815
3.816

Idem Pina.........................*. D. Tomás Lagraba................................ .. B 3 Idem id.................................................
Idem G arrapinillos. . . . . . . D. Mariano L asie rra ...................„.................. P 9 Idem id.......................... ......................

3.817 Idem L um piaque............... D. Domingo L astreras,............................. » 4 Idem id.............................................................
3.813
3.819
3.829
3.821
3.822 
3 823

Idem Salillas.................. D. Jerónimo L angarita ................................... » 4 Idem dulce.........................................................
Idem Lumpiaque................ D. José Lorente.......................... .................. B 7 Idem com ún............................... ....................Paniza/................... .. D ' Joaquín Loscertales.................................... » 6 Idem t in to ..........................................................
Idem . . . Zaragoza.............. . D. Francisco Larraz ....................................... » 8 Idem blanco y t in to .........................................Idem . . . . Ateca........................... D. Félix Lasa ........................... ........................ » 7 Idem id..................................... .......................
Idem „ .. Id em ........ .. D Justo L ázaro ......................... ................ .. » 7 Idem id.................... *............. ..........................

3.8243-8253.8263.8273.828 
3-829 3.830

Idem ................. Calatorao................. D. Juan Lázaro V al......................................... J5 6 Idem id................ ...............................................
Idem ................. Salillas..................... D. Antonio L angarita . . . . . . .  *................. » 4 Idem id ................................................................
Idem , . . . . Brea.......... .................. D. Manuel L av illa ., ................. ................ .. » 6 Idem id . . ..........., ............................................... * JD
Idem ,.  . .  , Álconchel................... D. Narciso Latorre................ ..... ................. .. » 4 Idem id................ ............................................... »
Id em ,. . . M anébrega................. D. losé L ajustieia......................... .. . . . » 6 Idem id........................ .. .................................... »
Idem Torrijo.................... .... D Luis Lázaro................................................. » 3 Idem seco........................................... ................
Idem A inzon....................... D. Melchor Lacleta .......................................... » 6 Idem tin to ............... ........................................... 3>

3.8313.8323.833 3-834. 3-835 3-836 3-83 i 3-838 3.839 
3 840

Idem P ina.................. .. D. Manuel L ista ................................................ J> OtL Idem id.. ..........................................................
Idem T orrijo . . . . . . . . . . .  . D. Manuel Lipe.............. .................................. n 3 Idem id ................................................................ »
Idem ........Idem

Ma gallón . . . . . . . . . . D. Estéban Liso................................................ 12 Idem tinto y dulce........................................... J)
Fuendqjalon........... .. D, Pascual L iso ............ ................ ............L.. » 3 Idem seco......................... ................................. »

Idem Aimonaeid................. D. Nicolás L icor................................... » 4 Idem dulce..........................................................
Idem . . . . Lumpiaque................ D. Faustino Lorente......................... ............. » 4 Idem com ún ...................... .............................. }>
Idem Id em ..................... .. D. José Lorente y Lorente.............. .. . » 4 Idem id.................... ........................................... 3f

Idem Idem ..................... D Joaquín L orente......................................... » 4 Idem id...................... ......................................... 7>

Idem Idem ......................... D. Juan Lorente Torres. ................. 4 Idem id.................. ............................................. )>
Idem P in a ......... .. o . D Nicolás López.........................  . . . . . . . . . » 3 Idem id................................................................ 3»

3-841
3.842
3-8433-844
3-8453-846

Idem Álmonacíd........ .. Sra. Viuda de Pedro López........ ................ .. » 4 Idem id ........................ .......................... ............ »
Idem Id em ....................... D Santiago López............  . . . . . . . . . . . . . . © 4 Idem, id................................................................ D>
Idem Las Pedresas.......... D Gregorio López . . . .  . ................. » 3 Idem id................................................................ 3)
Idem Ateca................ .. D Pascual L o re n .. ...................................... » 4 Idem id.................. .................... ........................ 3»
Idem Aimonaeid.......... .. D Manuel López Pelayo ....................... .. p 4 Idem id..................................... .......................... 31

Idem ..................... .. D Márcos López................ .............. .. » 4 Idem id ...................... ......................................... 3»
3847’3-818
3-8493-850
3-8513.8523-8533.8543-8553.8563.857 38583.8593.860 
3.861
3.8623.8633.864
3.8653.8663.8673.868

Id em ........................... D Juan López.............................................. » 2 Idem id.................... ........................................... »
T arazona ................... D Joaauin López............................................. B 4 Idem id.......................................................... .. »
Ateca.................. D Silvestre Lozano.^ ..................................... B 4 Idem id .................. ............................................. 33
Id em ....................... D Miguel Lozano............................................. » 4 Idem id................................................................ 3»
Zuera...................... D Manuel L lu c ........ .................... .. . . . » 6 Idem id....................................... ........................ 33
Aguaron........... D Tomas Luna. . . .  ................................ )) 1 Idem id................................................................ 3»
Z uera ... ..................... D Jorge L una.......... *................................ .. » 2 Idem vinagre...................... ............................... 1 3»
Castejon de’Alarba.. Cosuenda . . . . . . . D Francisco Luzon Pardo........ .. . 8 Idem vino seco.................................................. >>

D Pascual López.......... ...................... .. » 6 Idem tin to . ..................... .................................. 33y l "  * B orja.................. .. D Gerardo López.............. .................. .. 3) 6 Idem sin elaboración....................................... 33
Cosuenda............... D Pedro López.................. ................ .. » 6 Idem tin to ......................................................... 33

ídem ........ .. Idem ................... D Martin López.............................  . . . » 6 Idem garnacha.................................................. 3>
Idem ........................... D Mariano López..............................  . . . . . . 6 Idem blanco seco......................................... 3»
Id e m .. . D Casimiro López » 19 Idem id. y tinto................................................. 33
Luceni.. . . . . . . . D Pedro L o b e r a . . . .....................  ........... » 6 T , . <j .................................................laem tin to ......................................................... »

Id em .. . . ........ Cosuenda .. .» D Gregorio López. . . . » 5 Idem id ........................ ....................................... 33
Cariñena.............. R Gregorio López Pascual . . . . .  . » 10 Idem id . ..................... ..................................... 33
Cosuenda ............... D Manuel Lorente........................ .............. » 6 Idem id .............................. - ............................... 33
Lumpiaque.. . . . . . . . D J Francisco L orente. . . . . . . . . T) 4 Idem id............ ................................................... 33

T ,-7 pirs Aim onaeid. . . . . . . . . í) Ramón López........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 9 laem vino dulce y v inag re ........................... ' 1>
T i .o m L um piaaue... . . . . . I) Ensebio Lorente . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . J5 4 Idem común....................................................... 3)........ ..T PVY» L écera .. . . . . . . . . . . . | D Santiago Liedana. » 12 Idem id. y v inag re___ . . . . ___________ 33

3.869 Id e m ........ o. . . Id em ............................ D José Liedana ....... ............................ .. » 5 Idem tinto ....................... ........................ 33
¿8703.871
3.872
3.8733.8743.875
3.876 3-8773.8783.879 3-880 3.8813.8823.8833.8843.880 3.8883.8873.888
3.889
3.890
3.8913.8928.893
3.894 3-895 3-8963.897
3.8983.8993.900
3.9013.9023.903 3-9043.9053.9063.9073.908
3.909
3.9103.9113.912 3-913 3-914
3.915
3.9163.917 
3.9Í8 
3.9-19 3.920

Idem ................. Aniñon . . . . .  . , D Julián L e d e s m a ............. B 4 Idem id.............. ................ ...................... .. »
Idem.................. Bureta........ ................. D Pedro M artínez.......... . . . . . . . . . . . .......... B 3 Idem seco............................................................ »m  3>Idem . . . . . ' ................. D. Rufino M adúrga..................................... » 3 Idem id................................................................ 33
Trfprn Mbráta de Jalón D. Antonio M arín................................ .. . . . . » 4 Idem tin to ........ ........................ ......................... 3»

Id em ................... D. José Mario.. . . . . . . . . . .  ........................... P 4 Idem id................ ............................................. 3»Idem ..................Idem................ .. Id em ..  . . . . . . . . . . . D. Manuel Maestro............................. ¿ . » 4 Idem id.............. ................................................. 9
El Pozuelo..  . . . D Manuel M artínez........................................ a 3 Idem id.......................................................... 3)Idem ,........ .. Morata de Jalón D Marcelino Mariño....................................... B 4 Idem id ................................. ............................. *>Idem..................T rl atV» Aimonaeid......... . . . D Simón M a rio ................... ................. .. » 4 Idem seco ......................... ........................ .. 33laem .................. Pinseque........ D Francisco Mañero....................... ................ )) 4 Idem tin to ............ ............................................. 33
Aimonaeid......... D Celestino M artínez...................... .. » 4 Idem id . . . . . . . . . . . . ............. ................... .. 3>

Idem.......... Idem............................ D Julián Martínez............................. » 4 Idem seco........................................................... 3>
Idem .. . . . . . . . . Idem»....................... D Antonio M artínez....................... ................ )) 3 Idem dulce........................ .................... ............ 31

Idem......................... D Manuel Martínez......................................... » 4 Idem seco............................................. .............. 33Idem .. . . .  0. . . .T rl n iaa Fuendej&lon............ D Félix Martínez.......................... .................. B 3 Idem id.»....................... ........ . . . .  . . . . . . . . 33
Idem .................. Idem . . . . . . . . . . D Blas M artínez.............................................. » 4 I dem dulce............................................... . 3»
Idem.................. Zaragoza. . . . . . D Joaquín M artínez....................................... » 4 Idem seco............................................. .............. 33
Idem.......... .. P ina.» ..................... D Remigio Mompeou..................................... » 3 Idem id. pasto........ ................................. 3»

Morata de Ja ló n . . . . D Manuel M ontero..................... » 4 Idem tin to .......................................................... 3»Idem .. . . . . . . . . Longares . .  . R Mariano Moros.......................................... » 4 Idem id................................................................ 9Idem................ .. Aimonaeid............ D Joaquin Morales .......................................... B 7 Idem id. dulce y seco................................. 33
A teca.. . . . . . . . D Manuel Moreno............................................ )) 3 Idem tin to ........ ................................................. »Idem ......... .. A im onaeid ,... D José Morales........................................... ...... » 4 Idem seco......................................... .................. 7>laem .......... ........Id em ,.. . . . . . . . Id em ............... D Manuel Morales........................................... » 7 Idem id. y du lce ............................................... 3)

Idem........ '. . . .* L ucena. . . . . D Pedro Monreal.............. .............................. » 4 Idem tin to ........ ................................................. 31
Aimonaeid. . D Francisco M orales..................................... » 3 Idem id.................. .............................................. 31Idem .. x. . . . . . .

Idem ... . . . . . . . A teca.................... D Antonio Moreno .......................................... )> 4 Idem id............................... ...................... 33
Idem.................. A inzon........ D. Pedro Pablo M ilagro................................. » 22 Idem dulce y seco ............................................ 3»

Idem . .  , D Del fin Milagro................................. ............ B 3 Idem tin to .......................................... ................ 33Idem .. . . . . . . . . Asmaron . D Manuel Mirmueta........................................ B 3 Idem id ............................................................... 33Idem .................. Cas tejón de Alarba..LupiDiamift Doña Rosa Muñoz Pe^ez............................... » 3 Idem id............................................................ 3)Idem.......... ....... D José Mirasol .......... ...................... » 4 ídem id ................................................................ 33Idem..................Idem.................. A teca. . . D Rudesindo Millan................................... » 4 Idem aguardiente............ -................................ 3»
Pina o D Estéban Mesones. ................................. » 3 Idem vino t in to ................................................ 33Idem.................. Longares D Joaquin Menao ......................................... » 3 Idem vinagre.......................................... ........... 33Idem .................. Morata de Ja ló n .. . .  Idem

R Míinnp] Mercado........................................ » 4 Idem vino................................................... 3)laem.............. D Bernardo Mercado ...................................... » 4 Idem id. t in to . .................................................. 3»Idem .. . . . . . . . . Idem R Lídnro Mercado ................................... .. » 4 Idem id......................................... .. ................... 3)Idem .................. A P'n fíTnn R Hilario M endieta....................... ............ .. . » 1 Idem id ,................................................. ............ 33Idem .. . . . . . . . . Tercer R Tnsé Mateo Rernal ...................................... i) 3 Idem id............................................................... 3)Idem.. . . . . . . . . 71 Tnan Melendo ........................................ . . . y> 6 Idem aguardiente............................................. 33Idem.................. A OM'i n ?nn F» T .níq Mnñnv ........................................ » 2 Idem vino tinto.................. ............................. 13Idem.................. Cas tejón de A larba..ZáT*ñ 0,07f)
Rr»-ríy U ocíi Milñ 6 7 PpT®Pl7 » 3 Idem id .............................................................. >>Idem.......... R Ripo’n Muñoz ......................... ............ ••• » 16 Idem anisado y vinagre.............. .................. 3>Idem.......... C lOO TY4 A t \ Mpprln^a .................. B 6 Idem vino........................................................... 3»Idem ..................Idem..........* . . .

Idem............Idem..................Idem..................Idem ... , ..........Idem..................

OlbclIUUll , e * . , .........
Moro ta de Jalón
T errer........ ................•Oastejon de Alarba..Álconchel,.................
Castejon de Alarba.. Alpartir.-.. . . . -----

D. Miguel Medina.............................................D. Manuel Minguijon.......................................
D. Antonio M illan ............................... ............
D. Manuel M inguijon... . ...............................D. Domingo M oneva.................................

1)
B
»»»
3>

4666615144
66666

Idem tin to ..........................................................Idem id...............................................................Idem id................................................................Idem id................................................................Idem id................................................................Idem vino y vinagre................................... ....Trlpm c¡pp,o v P'ri'Pn finh 3

3333
3»33
3»33
»3.9213.9223.9233.9243.925

3.9263.927
3.928
3.929
3.9303.931
3.932

Idem. . . ; .........................
Idem ...........................................Idem ...........................................Idem ...........................................
Idem ...........................................Idem ..................................Idem ..........................................

Idem ............. ....Cariñena........ ....Sisam on .........................Munébrega.................
Puebla de Alíinden ., Idem ................. , ...................Calatayud. .  . . .

D. Gervasio Moneva .............................................................................................D. Juan Monesma.......................................................................................................D. José Monge .............. .... .....................................................................................................D. Venancio M ortajo ............................................................................................D. Fernando Moliner ............................................................................................D. Joaquin Moliner.....................................................................................................D Joaquin M orrisson .......................................................................................

»»
J>»
»»»

Idem an isete......................................................Idem vino.......................  ................................
Idem id........................ .......................................Idem tin to ..........................................................Idem id ................................................................Idem id. y aguard ien te ..............................  •

33
339

Una rota.
33»

Idem.................., B orja...................... .. D. Manuel Mañero . . . » ............ ...................... » 28 Idem generosos, aguardiente, alcohol y

Idem........Idem .................
Paniza............  .........Luceni........................

D. Mariano M añano........ ............................... .D. Matías Marqueta..................................... ..
»» 66

vinagre.......................................... - ..............
13

1)

Idem ... . . . . . . .
1 I d e m . . . . . * . . ,

Castejon de Alarba.. 
, M u n éb rega ............ ! D. Benito Mateo........ ................. ..................... » 8

4 Una rota.
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3.9333.9343.9353.9363.937

A lconchel................. D. Juan Mateo.................................................... 9 5 Botellas de vino tinto...........................Zaragoza.......... Brea ............................ D. Guillermo M arqueta........................... .. 9 6 Idem id................................................................ *
Morata de Jalón D. Vicente Maestro..........  .............................. » 4 Idem icl...............................................................
Cariñena.....................A lm o n a c id  de la

D. José Monesma.............................................. 9 6 Idem v inag re .....................................
Id em ................ Sierra .....................Terrer . .  . . .  .

D. Francisco Martinez..................................... J) 48 Idem id. y vino dulce.................
3.9383.939
3.940 3.9443.9423.9433.9443.9453.9463.947
3.948

D. José M ata..................................................... t) 3 Idem vino t in to .......................................
Morata de Ja lón___
Bureta

D. José Martínez............................................... V) 4 Idem id .................................................D. Antonio M artínez........ .............................. !) 3 Idem id................ .....................................
íd e m ................. Morata de Jalón . . . . D Antonio M artínez....................................... )) 4 Idem id .................................I). Antonio M artinez....................................... >5 4 Idem id.............. ...................................- . . . . .[¿Q Atoar ti v D. José Martinez.............. ................................ .  ' 4xllUlVl liliTI 11 rpt.q D. José Martínez............................................... i) oO Idem id. seco.......... ...................................1 rl o tn E ]  P n m p l n D. José Noailles................................................ i a 42 Idem id. t in to . ................................................ Una rota.
Idem .............T fl .O D. Juan Navarro............................................... ! » 4 Idem id. seco .,....................................A1 morí ñ piiT D. Eduardo N av a l. .......................................... 3 (55AJ Idem id.................. ........................ ....................
Idem .................. Villanueva del íluer-

va . . . . D. Antonio Navarro.......... ................ .............. a 4 Idem id . . ............................................ ..
3.949 Id em . . .  o......... Idem ........................... D. Pascual N avarro.......... .............................. B 4 Idem id................................................................
3.950
3.9543.9523.9533.9543.9553.956
3.957

Idem . . . . . . . . .
Id e m .......... ..

Lumpiaque................Idem ...........................Sierra ele L u n a .. . . .
Las Pedrosas............Borja................ ..........Id em ...........................

D. Tomás Navarro...........................................D. José N avarro...........................................
9» |

44 Idem id................ ............ .............. .. y

ia e m . . . . . . . . . D. Sebastian N andin........ .............................. ” i1 6 Idem id .. .  ............................................ ..
Idem . . . . . . . . . D. Mariano N aval............................................. 9 6 Idem id. ................................................
Id em ................ D. Nicasio Navascués................ .............. .. 9 6 Idem id .............. ...................... .................. ,>

Id em ................Idem .................
D. Rafael Nogués.................... ........................ » 6 Idem id...................... ........................ »Villanueva del Huer-

T7Q 446
i r  fl YY\ '\TA"Or\ O ÍU P n l Ó D  t/O *t r  x r l  n ry*n r \toem ............. Luceni......................... D. Mariano N avarro ....................................... 9 jL U c a i i  Y l a ! U j  c t g  U u il Ult/JLl uü y  YlIIagTcí* »Idem vino tinto. .........................

3.9583.9593.960
T rl a  m Ateca........................... D. Iñigo Ortega................................................. í) 4 ‘ Tdem id.................................1 U U IJ 1  .................T H nm E rla ............................. D. José Otal........................................................ D 4' Idem dulce.........................................  . l
1 rl r\ TV» 1 TTicnmhrp. _ ................. D. Arícente Oliver V e ra . .................................................... 9 42 Idem vino, mosto y vinagre ............... .................... Una rota.

Madrid 46 de Abril de 4877.—El Comisario,, José Emilio de Santos.

O rd e n a c ió n  de P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
d e  este M inisterio.

No habiendo comparecido en esta Ordenación los señores D. Manuel Várela y Limia y D. Juan Antonio de la Torre, que en concepto de Director general de Caminos é Interventor, en funciones de Jefe de la Sección ele Contabilidad del Ministerio de la Gobernación rindieron las cuentas de ingresos y pagos de Caminos, Canales, Puertos y Faros (le esta provincia, correspondientes al año de 184b, á pesar del llamamiento que se les hizo por medio de la G a c e t a , núm. 67, correspondiente ai dia 8 de Marzo último, para enterarles y que contesten á los reparos puestos por el Tribunal de Cuentas del Reino á las ántes citadas, ni sido posible conocer la existencia y paradero de los expresados señores, se les cita y emplaza, ó a sus legítimos herederos si hubiesen fallecido, por medio de este an u n cio, que se publicará tres dias consecutivos en los periódicos 
oficiales detesta Corte, para que en el termino de 30 dias, contados desde la fecha de su inserción en dichos periódicos, se presenten en esta oficina al objeto indicado; en la inteligencia 
que ele no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Madrid 19 de Abril de 1877.—El Ordenador, Justo Za
ragoza.

A D M IN IST R A C IO N  p r o v i n c i a l .

G o b ie rn o  d e  la p r o v in c ia  de 'M a d rid .
D. Miguel Torregrosa, Fiseal_ nombrado por el Fxcmo. señor Gobernador civil de esta provincia para instru ir el expediente justificativo de los servicios prestados en el incendio que 

tuvo logar en la Ronda de Atocha el 2 i de Julio de 1876 por D. Üártos Iiu rta to , D. José Escriba, D. Dámaso Cárcamo, Don Eduardo C havan D. Eduardo iiinojosa Espada, D. Eduardo Auriulcs y Aleror D. Emilio Romero Gutiérrez, D. Félix Corito y YIlLimirldc. Jtosríc Soliclió, D. Antonio Sanáuce, Don Ca *ír Amtolcs y D. Auto ío Rafael del Poó, con el fin de 
depiv’cir 'i c . utrojmu i m crio  bastante para su ingreso en la rirdc i ni C1 de Dj icfiee una.Tír¡ i , abir que íaibto dome instruyend: las 'diligencias r.pjifiuí ro er avc^gnacion de la certeza de los actos heroicos de ab'ic ja Cari y caridrd que llevaron a cabo los expresados ’ c d i v íiiu n*, o u xi lia do p o r cu a i  tos m edio s tuv ¡..ron a su a 1- cmmr lur v u í  ico de Lm ca^as inmediatas, doy la publicidad roeroní i rn el nvt. !V del reglamento de 80 de Diciembre de Iluto, obiirulii un placo de 20 di as paro que durante él puedan cunipaitcer las perdonas que conozcan de los referidos b n l  cu1 y [a'' t i r  3rc di rlai mintri^ ini: t f 11 o u n por runvcr ícji- 
11 u f i i i  ’li di a r 11 F ie*effiía, eita en í i  m i  fe M>vrT 14b 
ci nJ |U 11 i’ nlifi ii i I r a  ii'i i, ile i ujier mi i i Li tundr,

Maítrírl 11 de Abril ríe 4877,==Migud T urierrosa.
D ip u ta c io n  provincial  d e  G ero n a ,

Pliego de condiciones bajo el cual esta corporacion saca á pública subasta el servicio de bagajes de toda la provincia parael año económico de 1877 á 1878 en vista del decreto de S. A.el regente del Reino de 22 de Junio de 1869.

•1.a La contraía empezará a r e j r  rl ilin Ito ríe JuJio rJ1 1 corriente año, y t tm inará  rn 80 do Junio irle D 7b.2d El contratiro, estará obligado a J icilíter Jo? rairreq caballerías mayores y menores que para Jar clones a rJ miJlitajiri ccruo civiles, que turnen por las h ye* y di 'pediciónr vigentes derecho á f aguje inclums las familias de la Guarníia civil, Je sean roelamados por los Alcalde-q debiendo baccrfi i 1 pedirlo por las A aterido de s expresadas con cuatro huras de anticipación cuando me ñus en casos ordinarios, y rl r dos en los exfia- ordinarias. R erp°cto ó los bagajes que pe faciliten a lospiesos pobres imposibilitados, sostendrá presente Jo preceptuado en la Real orden de 25 de Febrero de 1859 acompañando al pedido del Alcalde copia de la hoja de ruta expedida para Ja 
conducción. Uno y otro documento deberá entregarlos el contratista  cada trim estre á esta Diputación facilitando además cuantos datos estadísticos se le pidan referentes al servicio de bagajes para los fines ulteriores que puedan convenir.3.a En - los casos extraordinarios en que el contratista no pueda facilitar el número de bagajes que Ja Autoridad le pida por ser este excesivo, tendrá derecho á exigir que los vecinos le faciliten sus carros y caballerías; siendo obligación de los Alcaldes compeler á dichos vecinos á la prestación del servicio, abonándose por el contratista los precios fijados en el año de 4865 en la circular do 24 de Agosto de dicho año, núm e
ro 334 Se oonsidera extraordinario el servicio cuando hayan

de sum inistrarse los aprestos necesarios á una brigada, cuerpo de ejército ó mayor número de tropas.4 a Los bagajes serán pedidos al contratista por medio de papeleta im presa, cuya provisión corre á cargo del mismo, firmada por el Secretario del pueblo con el.sello del A yuntamiento, expresando en dicha papeleta la clase de apresto peí 
nombre y apellido del individuo á quien haya-de aplicarse, fecha del pasaporte con que camina, Autoridad que lo expidió y concedió dicho auxilio, el dia, hora y sitio en que haya de presentarse; no estando obligado á facilitar bagaje alguno que no le sea reclamado con estas formalidades ó por otras Autoridades, así corno tampoco podrá ser competido al pago de los suministrados si al respaldo de la papeleta no se pusiera por la Autoridad y Secretario del pueblo-én que terminé el servicio el cumplido del mismo, expresando claramente el apresto que llevó y leguas andadas: cuando los bagajes se hayan fa
cilitado á pobres ó presos enfermos, deberá sellarse además la papeleta con el del hospital ó cárcel á que hayan sido conducidos los que los utilizaron.5.a En los casos que el contratista tenga qua facilitar bagajes que deben llegar á puntos de otra provincia, no podrá oponerse, ni tendrá derecho á reclamación alguna por no ser dable que las tropas en sus expediciones se detengan en el límite demarcado de una provincia, ni aun á veces en los puntos señalados como de etapa.6.a Los Alcaldes de los pueblos que no sean de etapa no harán el pedido al presidente de su can tón : primero, cuando los bagajes son para el ejército ó Guardia civil y  la prem ura del tiempo no perm ita reclamarlos ai mismo; segundo, cuando el que demande tal servicio se halle enfermo, que sea im posible su llegada á la cabeza del cantón.7.a Los Alcaldes se abstendrán bajo su más estrecha responsabilidad de conceder bagaje alguno á persona que no tenga derecho á él por la ley ó disposición de Autoridad superior; entendiéndose que será de cargo de dicha Autoridad el pago de los bagajes si se probare que fueron concedidos á individuos que no tenian derecho, sin perjuicio de la responsabilidad que 
se les exigirá por las infracciones de la ley.8.a El contratista estará obligado á tener un representante en cada uno de los pueblos de etapa, á quien la Autoridad lo cal reclam ará los bagajes en la forma anteriormente ex
presada.9.a Será obligación del contratista facilitar á los Alcaldes de los pueblos de etapa estados impresos, donde dichas Autoridades anotarán dia por dia los bagajes reclamados al contratista, con la obligación de entregar á este trim estralm ente copia de dichos estados para la debida comprobación de los 
servicios.dfj. La cantidad en que quede rematado el servicio deba- gajos de la provincia será abonada al contratista por cuartas parles el dia ultimo da cada trimestre, mediante libramiento expedido al efecto qne hará efectivo de la Depositaría de fondos provinciales

14, Ademas déla runm en que quede rematado, el servicio, pcxi'i dfci rl contratista las cantidades que deben satisfacer laf i 'k^rj militares que i r  u de los bagajes con arreglo á las tarifas y disponciones vigentes en la materia, exceptuándose ríe o to  pago a b s que pidieren los Alcaldes para las ciases tiw h  j por no haber nada establecido sobre el particular.J'h Si uavvumr n n  do- trjmmiros sin satisfacer al con- trallítoo lu. cjcvcjigm , u v i  cima du rescisión del contrato bi ih Je roliciínro , ahm undrle poi los fondos provinciales, ndrma" de la Cimm devengada, el 6 por 100 de la misrna como pi rjiucío íJp 'Ja demora en el pago.' Pero si el contratista lidiare a Irm ubi If ación rs q por este re Mate contrae, podrá J l Diputación declarar rescindido el contrato, y subastar"en íjuutora rl ‘ervicio u exigir ni contratista la responsabilidad ¡ir h j  filaría ífmin la ¡; ravedad del cero haciéndose efectiva g iitam lív a jiírn tn  de"la fiam a que deberá ser repuesta inm e- fljfitoifíif rite ujfriíln rii mprr los df ca-rgos del contratista.fifi Puro tronar parte ormo liciterlor n i la subasta h a ' de 
ílep orí í i m  r p t é vi nm eníu rn la ^ a j a su cu rs al de Depó sitos la fuititiddíl fie 1.250 pfvHis á que asciende el 10 por 100 del tipo por que sale á remato este servicio, expresado en la condición 47, retirándole Jos interesados luego que se haya veri 
fícado el acto del remate.44, El contratista tendrá constantemente en la Caja de Depósitos, como garantía del contrato, una fianza equivalente al 20 por 100 de la cantidad en que quede adjudicado el servicio, podiendo consignarse en metálico ó efectos de la Deuda del Estarlo á precio do cotización, guardándose en 3a Depositaría de esta corporación la carta de pago que así lo acredite,45, Las proposiciones serán en pliegos con arreglo al mo
delo que se inserta i  continuación, entendiéndose que el contrato es á riesgo y ventura , y que el rematante renuncia á 
todo fuero,'<D.........   vecino d e ,  ____  que vive calle d e se com-
Pvomete i  prestar §1 servicio de bagajes de toda la provincia

de Gerona durante el año económico de Í877 á 4.378, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego de remate, por la cantidadde pesetas (en letra); ácuyo efecto acompaña la carta depago que acredita haber efectuado el depósito que previene la condición 43.

, (Fecha y firma del proponente.)»
16. No se adm itirá proposición que exceda del tipo señalado por esta Diputación, quedando adjudicado el rem ate al que haga proposición más ventajosa para los fondos provinciales.
47. Este tipo se fija como máximo en la cantidad de 42.500 pesetas cada año por que se subasta este servicio por todos los bagajes que secan necesarios y con arreglo á las condiciones expresadas.
48. Toda proposición que no se halle redactada con a rreglo al modeló propuesto, ó á' la que no se acompañe la carta de pago del depósito prévio, ó contenga cláusulas exclusivas ó condicionales, se tendrá por nula para el remate.49. La subasta se verificará el dia 26 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, en el salón de sesiones de esta corporación. Trascurida media hora que se fija para ¡la presentación de proposiciones, se procederá á la lectura de estas. Si hubiera dos ó más iguales, se abrirá licitación oral por espacio de 45 minutos solamente entre los autores de ellas. Declarado por el Presidente cuál sea el mejor postor, se devolverán á los demás Imitadores sus depósitos en el acto, no siendo admisible trascurridos estos plazos proposición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que sea. Los pliegos deberán ser entregados precisamente en la sala de rem ate y al Presidente de la subasta.
20.  ̂ Aprobado el remate por la Autoridad correspondiente, deberá elevarse á escritura pública dentro de los 40 dias siguientes; siendo de cuenta del contratista el importe de dicha escritura, el papel sellado y dos copias del contrato en el de oficio.

.21. El contratista no podrá reclam ar indemnización alguna por casos extraordinarios ó imprevistos, puesto que , según se expresa en la condición 45, el contrato es á riesgo y ventura.22. Los pedidos de bagajes deberá el empresario servirlos con la mayor exactitud y dentro del tiempo prefijado en la condición 2.a; y si trascurriesen las horas en ella marcadas sin haberlos presentado él ó su representante en los pueblos, los Alcaldes procederán á facilitarlas á costa de aquel, siendo de su cuenta el abono del jornal y bagaje de ida y vuelta á los precios corrientes de cada pueblo ó punto en que se proceda ai embargo de las caballerías ó de los carruajes. La Diputación se reserva la imposición de multas en los casos de incumplimiento por parte del contratista ó de sus representantes, puesto que aquellas serán graduadas según la importancia de los daños y perjuicios que se causen."23. El presente pliego de condiciones será la regla para r e solver cualquiera duda que pueda suscitarse en la prestación del servicio de bagajes, y á él deberá acudirse ante todo para zanjarlas.24  El c o n t r a t i s t a  v i e n e  o b l ig a d o  á p a g a r  l a  i n s e r c i ó n  d e  
lo s  a n u n c i o s  y  p l ie g o s  d e  c o ñ d ic io n e s - e n  l a  G a c e t a  d e  M a b r id  y Boletín oficial de l a  p r o v i n c i a .

N o t a . Los pueblos'designados como puntos d e  etapa son: Gerona, Yiareras, Santa Coloma de Farnés, 01ot,Ripoll, Puíg- cerdá, Besalú, Figueras, La Bisbal, Rivas, Báscara, Iiostalrich, 
Amer, Rosas y Torroella de Mongrí.Gerona 46 de Abril de 1877 —-El Presidente, Narciso Heras de P u ig .= P o r acuerdo de la Diputación, el Secretario in te ri
no, Jaime Brunet y Roig*. •

Diputación provincia l de Madrid.
Contaduría.•—Negociado 4 o

Celebrado el dia 46 del corriente, según estaba anunciado, el sorteo para la amortización de 73 acciones del em préstito provincial de 6 millones de reales contratado por la Diputación en 4857 con destino á la construcción de carreteras, y cuya amortización corresponde al semestre vencido en 45 de 
dicho mes, han sido favorecidas por la suerte las acciones señaladas con los números que expresa el acta del sorteo, que literalm ente dice a s í :«Núm. 74.—En la villa de M adrid, á 46 de Abril de 4877. yo D. Raimundo Ortiz y Casado, Notario del Colegio del te rritorio, con estudio y vecindad en la misma y uno de los de la Excma. Diputación provincial, prévio aviso me constituí en el salón de sesiones de la misma con objeto de levantar acta notarial del resultado del sorteo que en virtud de acuerdo de S. E. y del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, núm. 85, del lunes 9 del*corriente, habría de celebrarse en el dia de hoy para la amortización de 73 acciones del em
préstito provincial de 6 millones de reales, autorizado por d e 
creto de 1,* de Abril de 4857, contratado para la construcción



Gaceta de Madrid.- Núm. 1 1 3  2 5 Abril de 1877.  231 
de carreteras, cuya amortización corresponde al segundo semestre del corriente año económico.Y hallándose en el citado salón de sesiones el Sr. D. Antonio Martin Murga, Diputado provincial y Presidente de la Comisión de Hacienda de dicha corporación, como delegado del Excmo. Sr. Presidente de la misma, y D. Francisco Augus- tin  y Dávila, Contador de fondos provinciales de dicha Excelentísima Diputación; siendo las dos de la tarde, hora señalada al efecto, bajo la presidencia del primero, con asistencia del segundo y á mi presencia como tal Notario, se dió principio al acto, contándose y recontándose las bolas por el señor Presidente; y hallando después de reconocidas que estaban conformes las 325 que quedan de las emitidas, fueron in troducidas todas en un globo preparado al efecto de ser sorteadas; y agitado aquel varias veces por uno de los porteros de dicha Excma. Diputación provincial, el Sr. Presidente acordó fuesen extraídas por dos niños del Hospicio las 73 bolas que correspondían ser amortizadas, siendo las agraciadas las s i
guientes:Número 4.610, 616, 1.383, 300,103, 2.000, 931, 1.414, 1.631, 312, 1.493, 258, 2.019, 2.453, 376,1.389, 112, i.880, 2.426, 1.751, 370, 2.301, 165, 2.592, 814, 758, 2.068, 2.430, 2.298, 923, 1.510, 2.880,1.813, 2.884, 643, 2.803, 1.329, 2.376, 161, 1.025, 1.219, 2.102, 1.082, 1.390, 943, 1.633, 368, 2.169, 1.424, 1.259, 1.748, 1.042, 1.795, 829, 77, 2.089, 206,1.914, 518, 2.014, 1.588, 695, 2.605, 2.655, 1.632, 1.466,1.002, 395, 2.578, 73, 416, 981 y 2.686.Terminado el sorteo en la forma expresada, y hecha la consignación de los 73 números agraciados con la suerte en un estado preparado al efecto, el Sr. Presidente recogió las 73 bolas y las ensartó en una cuerda, cuyos extremos se ataron y  lacraron, sellándose inmediatamente con el de la Excelentísim a Diputación provincial.Con lo que quedó terminado dicho acto, cuyo resultado se hace constar por medio de la presente acta que al efecto levanto yo el Notario de orden del Sr. Presidente, que la firma con el Sr. Augustin y Dávila, de que doy fé.=Antonio Martin 
Murga. =  FranciscoA ugustin y D ávila.«R aim undo Ortiz y 
Casado.Es copia de su matriz, que escrita en sello 41.°, señalada con el núm. 74 de orden, se halla en mi protocolo corriente de escrituras públicas, de que doy fé. Y para la Excma. Diputación provincial la expido, signo y firmo en Madrid en dos 
pliegos del sello 40.°, números 569.398 y 565.484, el mismo dia, mes y año de su fecha.==Hay un signo.—Raimundo Ortiz y 
Casado.»Para mayor claridad se expresa d continuación los núm eros á que se reñere el acta anterior por orden correlativo de 
menor á mayor:

Números premiados.
77, 79, 103, 112, 161, 165, 206, 258, 368, 370, 376, 395, 416, 500, 512, 518, 616, 643, 695, 758, 814, 829, 923, 934, 943, 981, 1.002, 1025, 1.042, 1.082,1.219, 1.259, 1.329, 1.383, 1.389, 1.390, 1.414,1.424, 1.466, 1.493,1.510, 1.538,1.61b, 1.631, 1.632, 1.633, 1.748,1.751, 1.795, 1.813, 1.880, 1.914, 2.000,2.014, 2.019, 2.068, 2.089, 2.102, 2.153, 2169, 2.293, 2.376, 2.426, 2.430, 2.501,- 2.578, 2.592, 2.605, 2.655, 2.686, 2.803, 2.880 y 2.884.
Madrid 20 de Abril de 1877.=EÍ Presidente de la. Diputación provincial, el Conde de la Romera.

Para proceder al oportuno señalamiento de carpetas por acciones amortizadas en el sorteo del dia i 6 del actúa?é in tereses que vencerán en i.° de Mayo próximo del empréstito provincial de 1857, pueden presentarlas los interesados por duplicado en la Sección y Negociado que se c itan .= E l Contador interino, Francisco Augustin y Dávila.
A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de l a  provincia  

de M adrid .
S e c r e t a r ia .

Por segunda vez se cita á D. José Domenech, ó persona que' le represente, para que en el término de tercer dia se presente en la"Secretaría de esta Administración económica con objeto de enterarle de un asunto que le interesa.Madrid 19 de Abril de 4877.~Agustin Genon.
A d m in is t r a c io n  d e l  C o r re o  C e n t r a l .

C artas detenidas por falta de franqueo en el dia 21 de Abril 
 de 1877.

Múim 189 Bernardo Rodríguez.—Palencla.190 Dolores Merino.—Ciudad-Real.191 Demetrio Betegon.—Paiencia.192 Emilio Zea.—Toro.193 Gal y compañía.—Barcelona.194 Juan de Dios de Usera.—Cartagena.
195 María Amaya.—Dos-Torres.

Madrid 22 de Abril de ¿377,»-El Administrador,- Martin 
Botella.

S egu n d o  r e g im ie n to  de In g e n ie r o s .
Debiendo sacarse á oposición la plaza de Músico mayor del segundo regimiento de Ingenieros, todos los Músicos mayores colocados y excedentes que lo soliciten deberán dirigir sus Instancias por conducto de sus respectivos Jefes al Excmo. señor Director general de Ingenieros. Dicho concurso dará prin cipio á las dos de la tarde del dia 13 del próximo mes de Mayo, bajo la presidencia del Sr. Coronel del segundo regimiento de Ingenieros, en quien el Excmo. Sr. Director general del arma ha delegado sus facultades, formando el Jurado los Músicos mayores de esta- guarnición con arreglo al art. 9.° del reglamento orgánico de Músicas. El acto tendrá lugar en una de las salas del cuartel de la Montaña, que ocupa dicho regim iento, y hasta el precitado dia estará de manifiesto en las oficinas del Coronel el programa detallado á que han de su jetarse los aspirantes.Madrid 49 de Abril de 4877.=E1 Coronel, Joaquín Cehegln.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de C angas de Onis.
Se halla vacante la plaza de Cirujano auxiliar del Médico de Cangas de Onís para el distrito de Triongo y Margoiles, dotada con 500 pesetas anuales pagadas por trim estres de fondos m unicipales, y con derecho ap erc ib ir 2 pesetas por visita de los vecinos no pobres, cuyo número asciende á 350.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 

este Ayuntamiento dentro del término de 30 días, contados

desde la inserción de este anm ide en la Ga o r t a  d e  Madiud y Boletín oficial de la provincia.
Cangas de Onís 48 de Abril de 4877>=E1 Alcalde, Rfmon Labra Valle.

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid.
El a r t .-20 del reglamento de 49 de Febrero último para la ejecución de ley de 23 de Diciembre de 1876, relativa al ensanche de las poblaciones, dice textualmente lo que sigue : «Los propietarios de fincas urbanas del ensanche , que se hallan, como los demás, exentos del pago de toda construcción en el primer año inmediato al en que la-edificación h u biese concluido, presentarán en el Ayuntamiento un duplicado de la relación que den á la Hacienda pública del producto de sus propiedades, y pondrán en igual forma en su conocimiento las variaciones que hicieren en dicha relación.En cuanto á los ensanches ya existentes, habrán de presentar dichos propietarios el duplicado de la expresada relación dentro del término de dos meses, contados desde la fecha en que se publique este reglamento.
Incurrirán en multa de 5 por 400 de la cuota y recargos que les correspondan satisfacer conforme al art. 3.° de esta ley, los propietarios que no presenten en el Ayuntamiento el duplicado de dicha relación de productos dentro del indicado término.»Lo que por órclen del Excmo. Sr. Alcalde de esta v illa pongo en conocimiento del público para que llegue al de los interesados.

. Madrid 45 de Abril de 4877.= E 1  Secretario, José Dicenta y Blanco. —4
Por acuerdo de esta Excma. Corporación se sacan á la venta dos solares de su propiedad, sitos en la calle de Preciados, cuya numeración, valor y superficie se expresan á continuación:

NÚMERO S U P E R F I C I E .  VALOR.
del SITUACION. •" " " ...7" " ' :-----1 —solar. Metros. Piés. Ptas. Cénts.

57 y 53 novísim o.. Calle de Preciados con vuelta á la de la Ter
n e ra ..    442*22 5.695*79 425.307‘3859 y 37 no

vísimo. . Calle de Preciados con vuelta á la de las Ve
neras  582*02 7.496*41 j 202.403 07

La subasta se verificará en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á la una de la tarde del dia 24 de Mayo próximo.Los que deseen tomar parte en la subasta del solar núm. 57 acreditarán haber consignado en la Tesorería municipal 7.000 pesetas en metálico ó en papel de la Deuda municipal en la proporción establecida, y en igual forma lo verificarán de 41.000 pesetas los que deseen tomar parte en la subasta del solar número 59.N'o se admitirán proposiciones que no cubran el importe del valor de cada solar.El pago será al contado y en metálico en el acto del otorgamiento de la escritura.Los pliegos ele condiciones se hallarán de manifiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feriados hasta el a n terior al de la subasta, de doce á cuatro de la tarde.Madrid 18 de Abril de !877.=E1 Secretario, José Dicenta y Blanco._________________________ —2
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en el reglam ento de la misma, la quema de títulos de la Deuda de Sisas de esta villa que han sido amortizados tendrá lugar ante la expresada Comisión el dia 26 del presente m es, á las once de su mañana, en el patio de las Casas Consistoriales.Lo que se pone en conocimiento de los interesados y del 
público para su inteligencia.Madrid 20 de Abril de 4877.—El Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —2

Alcaldía constitucional de Navahermosa.
Declaradas vacantes las dos plazas de Médico-cirujanos de esta villa, el Ayuntamiento constitucional de la misma, asociado de la Junta municipal, ha acordado llam ar aspirantes sólo p a ra la  plaza de un Médico-cirujano que preste asistencia á lo s  enfermos de 200 familias pobres y á los presos de la cárcel del partido por la dotación anual de 2.000 pesetas que percibirá del presupuesto municipal al vencer los trim estres, sin perjuicio de que pueda hacer el Facultativo agraciado los ajustes ó igualas con los vecinos pudientes. La po blación consta de 848 vecinos; es sana y abundante de toda clase de comestibles, agua, carbón y leña; es capital del partido judicial; dista ocho leguas de Toledo, capital de la provincia, para donde hay coche-diligencia, que un dia marcha

y otro vuelve.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Sr. Presidente del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados desde que este anuncio aparezca en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.Navahermosa 46 de Abril de 4877.—El Alcalde, Miguel 
In fan tes.=E l Secretario, Manuel García.

Monte de P iedad y Caja de A h orros d e Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 22 de Abril de 1877.
INGRESOS.

NÚM ERO É IM PORTE DE LA S IM PO SIC IO N ES.
! i

Imponente» Nuevos Total Importopor imponen- de impo- en continuación. tes. nentes. r*. v e .

Central. — P laza de SanM artin   4.476 440 1.346 686.464
Sucursal 4.a — Plaza de San Millan, núm. 4 1 . . .  443 7 420 54.600
Idem 2.* — Calle del Pez,números 4 y 3  87 5 92 43.828
Idem 3.* — Calle del Barquillo, núm. 3 0 . . . . . . . .  62 5 67 31.490
ídem 4.a—Calle de Atocha, número 9 6      50 4 54 22.560

T otales . . . . . .  4.488 458 4.646 838.642
—  _________________________

PAGO*,
N Ú M E R O  É I M P O R T E  D E  L O S R E I N T E G R O S ,

i R e i n t e g r o s  I d e m  i m p o n *
p o r  ¿ ■ d e  en

s a l d o ,  c u e n t a ,  reintegro*.-  / e s í e s  ve l l ó n .

Central. _  P laza de San 
M a r t i n . 131 108 £39 489.746

Ha correspondido autorizar las operaciones e n  este dia 4  los Sres. Consejeros siguientes: Sr. Conde de ViJIanueva do P erales.=  D. José Mengíbar.=D. Pedro L. Ramos Prieto.==Don Francisco Rodríguez H erm úa.^D . José C. S o rn í.= D . Pablo 
A b e j ó n .  — D. Alejandro Llórente.— D. José de Ortueta.— Don Ezequiel Ordoñez.=D. Manuel María J. de G aldo.= D. Manuel Martin de Oliva. — D. Ventura Castro.«*»D. Tomás Perez An— guita.=D . Miguel Cabezas.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zg a d os de p r im er a  in stan c ia .
Alberique.

I). José Donoso Coronado, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Alberique y su partido.

Por fallecimiento de D. Félix O rense, Registrador de la 
propiedad del mismo, fué nombrado interino D. Valero Bou, 
quien tomó posesión el dia 4.° de Abril de 4874, y cesó en 26 
de Octubre del propio año por haber tomado posesión en este 
dia el propietario nombrado D. Manuel Bonell.

En su razón, é instruido do oficio el expediente prevenido 
en el art. 306 de la ley hipotecaria para la publicidad del cese 
de dicho Registrador interino á fin de que los que se crean 
agraviados contra el mismo puedan deducir sus reclamacio
nes, se ha acordado la inserción del presente en el Boletín ofi
cial déla  provincia á dicho efecto y cumplimiento.

Alberique 3 de Abril de 4877. =  José Donoso Coronado. =  
Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Faura.

Alcalá de Henares.
D. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia do esta 

ciudad.
Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em

plazo á ios que se crean con derecho á los bienes que á su 
óbito intestado ha dejado Luis Podro Viejo Bueno, natural de 
Váldeavero, vecino que fue de Torrcjon de Ardoz, hijo legíti
mo de Antonio y Angela Orejón, que falleció c u  Oantavieja 
el 24 de Julio de 4875, para que en el término de 20 di as, á 
contar desde la inserción del presente e n  la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezcan á deducirle en forma legal en el juicio de 
abintestato que á instancia de su padre Antonio, único pa
riente que hasta el dia se ha presentado, y se sigue en este 
Juzgado; apercibidos que de no comparecer dentro de dicho 
término se dará á los autos el curso que corresponda, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Abril de 4877.—Jacin
to V alentín .=El Escribano actuario, Hilario de la Riva. —P

D. Luis de Lozanía, Juez interino de primera instancia del 
partido do Amurrio por ausencia del propietario.*

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias se 
cita y llama á los que se crean con derecho á heredar los 
bienes dejados á su fallecimiento intestado por I). Pedro 
Orúe y Doña Cayetana de Eguiluz, vecinos que fueron de A r- 
tornaña, á fin de que dentro de dicho término se personen en 
este Juzgado á usar de su derecho; parándoles en otro caso' el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en les 
autos de abintestato al óbito deles referidos Orúe y Eguiluz, en 
los que han', comparecido Juan, Márcos y Pedro Orúe y Egui
luz, hijos de los finados.

Dado en Amurrio á 5 de Abril de 4877.= Luis de Leza- 
m a .= P o r su mandado, Silverio Arregui. — P

Arenas de San Pedro.

D. José Pousá Suari, Juez de prim era instancia de esta
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Perez, n a 
tural de Salabes, partido y provincia de Oviedo, soltero, de 48 
años de edad, de oficio bracero y am bulante, para que en el 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia acordada en causa crim inal contra 
Francisco Mendez, alias Matatoros, por lesiones al indicado 
Perez; prevenido que de no verificarlo lo parara el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 34 de Marzo de 4877.= 
J. Pousá. =  Por mandado de S. S., Agustín María Bermudez^

Barcelona.— Afueras.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia ael 
distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em 
plazo por término de nueve dias á Miguel Pujol y Guardia, 
natural de Manlleu, vecino de San Martin de Provcnsals, de 42v 
años de edad, casado, carpintero, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de San
ta Ana y ex-convento de San Cayetano, 4 fin de hacerle 
saber la sentencia pronunciada por S. E. la Sala de lo cri
minal de la Excma. Audiencia de este distrito en la causa 
que contra el mismo se ha seguido sobre disparo de a m a  de
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fuego y  lesiones ménos graves á R ita Nadal, y cumpla la pena 
que le ha sido impuesta.

Al mfomo tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para ver de conseguir la captura del expresado 
Miguel Pujol, y verificada lo conduzcan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Barcelona á 8 de Abril de 4877.=Antonio María 
de P ineda.=Por mandado de S. S., Vicente Jaime, Escribano.

B arcelona.- San  P edro
D. Francisco Planas y Castelló, Escribano, Secretario del 

Juzgado de prim era instancia del distrito de San Pedro de 
esta ciudad.

Certifico que en los autos do concurso voluntario de acree
dores de la razón social Triado y Sagristá, se halla el edicto 
que copiado á la letra es como sigue:

«En virtud  de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. D. F ra n 
cisco Galicia y Junqueras, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Pedro de esta ciudad, con providencia de 88 de 
Febrero último dictada en méritos de los autos de concurso 
voluntario de acreedores de la razón social Triado y Sagris
tá, seguidos en este Juzgado y Escrioania do D. Francisco 
Planas y Castelló, por el presente edicto se convoca á jun ta  
general de acredores para el nombramiento de síndicos del 
propio concurso, la que tendrá lugar el dia 48 de Abril pró
ximo, á las tres de su tarde, en la sala del gremio de reven
dedores, sita en la plaza del Pino, núm. 3, de esta ciudad; p re
viniendo que sólo podrán tomar parte en dicha jun ta los acree
dores que hubieren exhibido en autos ó que en aquel acto 
exhibieren los títulos justificativos de sus créditos.

Barcelona 8 de Marzo de 4 877.=Francisco Planas Castelló, 
Escribano.»

Como todo lo referido así es de ver de dichos autos, á que 
me remito.

Y para que conste libro el presente en la ciudad de Barce
lona á 8 do Marzo de 4877.=Francisco Planas Castelló.

El i n f r a s c r i t o  Escribano.—  Certifico que la razón social 
Triado y Sagristá, á cuya instancia se libra el antecedente 
testimonio, goza en dichos autos del beneficio de pobreza.

Barcelona fecha u t supra.=Franeisco P lanas Castelló. —P

Nerja
D. José Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia del 

partido de Berja.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á  Francisco Sánchez 

Padilla, natural y vecino de Adra, casado, jornalero y de 35 
años de edad, y  cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a ,  d e  M a d r id , comparezca en e s t e  Juzgado y  E scri
banía del actuario para que se le notifique la sentencia ejecu
toria dictada por la Exorna. Audiencia del distrito en causa 
seguida contra Pedro Juan Serrano Milán sobre lesiones al 
Sánchez Padilla; apercibido que de no comparecer se enten
derá la notificación con los estrados del Juzgado.

Liada en Berja- á 8 de Abril de 1877..=José F. de Rodas.— 
Por mandado de S. S., Francisco Manrubia.

Cádiz.—S an  A ntonio.
D. Eduardo Melendez y Martínez, Escribano del Juzga

do de primera instancia del distrito de San Antonio de esta 
ciudad.

Doy fé que en los autos de que se hará mención ha recaído 
el del tenor siguiente:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 8 de Abril de 1877, el se
ñor D. José Penichet. y Caliinano , Juez de prim era instancia
del distrito" de San Antonio de la m ism a; en vista d e -estos 
autos incoados á instancia de D. Juan Avaho sobre desvincu- 
lacion de la capellanía fundada por Doña Marina de Ojeda:

Resultando que á instancia del Sr. Fiscal se hizo saber por 
edictos que se insertaron en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d  compareciera el Avallo dentro de 30 
días a gestionar en estos autos; apercibiéndosele con declarar 
desíerh la fiemen da si no lo hacía:

Resultando que trascurrido di d io  término, el Promotor fis
cal m licua tenga lugar aquella declaración por no haberse 
presentado el A valió:

Considerando que este lia incurrido en el apercibimiento 
que so le hizo, y por tanto-procedo lo que pide- el Ministerio 
fiscal;

Por ante mí el Escribano, S. S. dijo que debia declarar y 
declaraba desierta la ¿emenda propuesta por D. Juan Avallo 
en los presentes autos, mandando en su consecuencia que este 
se notifique por medio de edictos que se inserten en el Bole
t ín  oficial de l a  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por este su auto así lo determina y firma el expresado se
ñor Juez, fie que doy fé.=José Penichet y Calírnano.=Eduar« 
do Melendez.»

E stá conforme con el auto original que expresa en los á 
que se refiere, que quedan en mi Escribanía, á que me remito.

Y para que pueda tener lugar la notificación ordenada, fir
mo el presente en Cádiz á 8 de Abril de 4877.=Eduard o Me
lendez, —p

D. Eduardo Melendez y Martínez, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Antonio de esta 
ciudad.

Doy fé que en los autos de que se hará mención ha recaído 
et del tenor siguiente:

.«Auto. En la ciudad de Cádiz, á 8 cié Abril de 1877, el 
Sr. B. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 
del distriso de San Antonio de la misma; en vista de estos 
autos incoados á instancia, de Doña Maris ds los Dolores j  j

Doña María del Cármen García, Doña Amparo González, Doña 
Pilar, Doña María Josefa y D. Juan Chamorro, Doña Rosario 
Romero y Doña Bárbara Orronsoro, sobre desvinculacion del 
patronato fundado por Doña Leonarda María Domínguez:

Resultando que á solicitud del Sr. Fiscal del Juzgado se 
hizp saber á dichos interesados por edictos que se insertaron  
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  

comparecieran dentro de 30 dias á gestionar en estos autos; 
apercibiéndoseles con declarar desiertas sus demandas si no lo 
verificaban:

Resultando quo trascurrido dicho término, el Prom otor fis
cal pretende se declare a aquellos interesados decaídos del 
derecho que pudieran tener á les bienes del patronato ind i
cado por no haberse presentado como se les previno;

Considerando que los repetidos interesados han incurrido 
en el apercibimiento con que fueron conminados, y por tanto 
debe accednrse á lo que interesa el Ministerip fiscal;

Por ante mí el Eecribano, S. S. dijo debía declarar y de
claraba á Doña María de los Dolores y Doña María del Car
men García, Doña Amparo González, Doña P ilar, Doña María 
Josefa y D. Juan Chamorro, Doña Rosario Romero y Doña 
Bárbara Orronsoro decaídos del derecho que pudieran tener á 
los bienes del patronato fundado por Doña Leonarda María 
Domínguez; mandando en su consecuencia que este auto se 
notifique á los mismos por medio de edictos que se inserten  
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por este su auto así lo determina y firma el expresado se
ñor Juez, de que doy fé.=José Penichet y C alim ano.=Eduardo 
Melendez.»

Está conforme con el auto original que expresa en los á 
que se refiere, que quedan en mi Escribanía, á que me rem ito.

Y para que pueda tener lugar la notificación acordada firmo 
el presente en Cádiz á 8 de Abril de 4877.=Eduardo Me
lendez. —P

C á d i z .» - S a n t a ,  C r u z .

D. Ramón de; Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M., Jefe superior honorario de Adm inistración civil, Caba
llero y Comendador de la Real y distinguida Orden de Car
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría, y Juez de prim era instancia Decano y del distrito de 
S an ta  Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Viqueira Picos, hijo de José y de Clara, natural de Saníú 
María de O rdaguez, Ayuntamiento de idern y Juzgado, pro
vincia de la Coruña, de estado casado, sirviente y de 89 años 
de edad, de estatura regular, color moreno claro, boca regular, 
nariz ídem , ojos pardos claros, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para que 
pueda notificársele el auto elevándola causa á plenario, cuya 
causa se le sigue por hu rto ; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo marcado se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 19 de Marzo de 4877,=Ram cn de S endra.=Juan  A. 
López.

D. José María Fernandez de Cires, Juez m unicipal suplente, 
é interino de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo al méndigo 
Juan Perez M olina, que habitaba en la accesoria de la casa 
calle de Santo Domingo, número 37, para que en el térm ino 
de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  fin de reci
birle declaración en causa que instruyo contra Em ilio de 
Vargas y otro por tentativa de es ta fa ; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 31 de Marzo de 4S77.=José María F er
nandez de C ires.^Licenciado Francisco de la Torre.

C e r r e r a  d e  R i o  P i s u e r g a

D. Bráulio Mancebo de la Varga, Juez municipal de esta 
villa, en funciones de primera instancia por ocupación del 
propietario* en asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Gómez Hoyos, alias el E spaño l, casado, m inero , natural de 
Aguilar de Campóo, y domiciliado en las minas de V alle, de 
estatura baja, color moreno, con patillas cortas, pelo negro, 
ojos pardos y nariz regular; y á un tal Eugenio, cuñado del 
Español, trabajador en las minas de Valle, los cuales se hallan 
ausentes en ignorado paradero, para que dentro- del término 
de 80 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  se presenten en este Juzgado á rendir la conducente de
claración indagatoria acordada encausa  que se instruye con
tra  los mismos sobre lesiones causadas á Mariano Ibañez, Les- 
mes Fernandez y León González en la noche del dia 17 de 
Agosto del año último en la mina titulada del Calero; aper- 
cibidos que de no comparecer dentro del término señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar según Ja ley.

Dada en Cervera de Rio Pisuerga á 87 de Marzo de 1877.= 
Braulio M ancebo,=Por su mandado, Juan Cosío Cuena. ,

Chinchara.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 80

días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á Jas personas que puedan dar alguna noticia so
bre Ja identidad del cadáver hallado en la esquina del cuartel 
de Guardias valonas del Real Sitio de Aranjuez el dia 86 de 
Marzo último, para que comparezcan en este Juzgado á pres
tar su correspondiente declaración; bajo apercibimiento de que 
al que no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 8 de Abril de 4S77,~José González 
Cabeza.—El actuario, Manuel Alcaide.

Señas del cadáver.

Como de unos 38 á 40 años de edad, color blanco, pelo 
castaño claro y bigote rubio, de estatura regular; vestía am e
ricana color de pelo de ratón oscuro, pantalón de entretiempo 
gris en mal estado, con rayas negras estrechas; elástica de 
lana, de punto, vieja, negra y encarnada; dos camisas de co
lor, con rayas verdes la una y encarnadas la otra; calzoncillos 
blancos de algodón, chaleco de mezcla oscuro, zapatos de paño 
color de ratón, sombrero de color canela, y capa color de pasa 
con embozos de pana negra y contraembozos encarnados con 
pintas negras.

E s te p o n a

D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita y llam a por 
una sola vez y término de 15 dias á José Sánchez Coronado, 
conocido por el Albino, natural y vecino de esta villa, para 
que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado con el 
fin de recibirle cierta declaración en causa que se sigue con
tra  Antonio Mena Morales, vecino de Pugerra, por homicidio 
de Pedro Martin Callejón, cuyo término empezará á eorrer y  
contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

■Ma d r i d .

Dada en la villa de Estepona á 86 de Marzo de 4877.=Li- 
cer-ciado José Criado y B aca.=  Por su mandado, Licenciado 
José Rubín.

FalsetD. Juan B autista M artí, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Falset.

Hago saber que habiendo cesado D. Enrique Ruiz R ivas 
en el cargo de Registrador interino del de la propiedad de 
este partido, cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo segun
do del art. 877 del reglam ento general para la ejecución de 
la ley hipotecaria de 84 de Octubre del año próximo pasado, 
se anuncia por el presente á fin de que llegue á noticia de to
dos aquellos que tengan alguna reclamación que deducir con
tra  el citado Registrador lo verifiquen durante el término de 
seis meses.

Dado en Falset á 3 de Abril de 4877.=Juan B autista Mar- 
tí.==Por mandado de S. S., Buenaventura Pascó, Secretario.

H uelva

D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Francisco Matías 
García, natural de Los Narros, provincia de A vila, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 40 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , so  presente en este Juzgado á  fin de notifi
carle la sentencia recaída en la causa que contra el misino se 
ha seguido por hurto ele 80 pesetas, y citarlo y emplazarle 
para ante S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia del dis„ 
trito; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 45 de Marzo de 1877.=Andrés Pelaez.=  
Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

Jerez de la  F rontera.- S an M iguel

D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de prim era 
instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 45 dias siguientes al en que aparezca inserto este mi edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  Francisco Inza García, hijo de 
José y de Francisca, natural de Málaga y vecino de Cádiz, 
calle Empedrador, núm. 15, de estado soltero, de ocupación 
fotógrafo, de 33 años, con instrucción, para que comparezca en 
este Juzgado, situado en la planta alta de la casa conocida por 
la de la Cuna, plaza del Arenal, á efecto de notificarle la sen
tencia ejecutoria recaída en causa contra el mismo y otros por 
expendicion de monedas fa lsa s; apercibido que trascurrido 
dicho término sin haberlo realizado le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades del Reino, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, para que practiquen y 
hagan practicar diligencies á conseguir la captura del citado 
Francisco Inza García, y lograda me ló rem itan por trám ites 
y las seguridades debidas á esta cárcel nacional.

Jerez de la Frontera 31 de Marzo de 4877.=José María F o - 
jaco ,=A ntonio  Jiménez.

La Almunia

D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de La 
A lmunia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma_ 
nuel Bernal y Ferm in Chueca, de 40 y 34 años de edad, de 
oficio pastores, que residían en la villa de Pedrola en el 
año 4868, á fin de que en el término de 45 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Tribunal á ser indagados en causa crim inal que 
contra los mismos y otros de aquella villa se sigue sobre da
ños y sustracción de leñas de las dehesas del Sr. Duque de 
Villahermosa; pues de no verificarlo en dicho térm ino les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y dependientes que constituyen la po
li oí a judicial que de averiguar el paradero de aquellos dos 
sujetos lo pongan en conocimiento de este Tribunal á los efec
tos que procedan.

Dada en La Almunia á 31 de Marzo de 4877,=José  Petit y 
A2cázar.=rDe su orden, H ilario Prados.
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L e o n .

D. José Llano Alvares, Jaez de primara instancia de León 
y su partido.

Per el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Santos, 
Inspector de policía que íué ¿e Patencia mi Junio de 1871, 
cuyo paradero so ignora,.para que dentro del término de nue
ve días, contados desde la inserción de esto edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de P alenciay  León, com
parezca en el último á prestar declaración en causa que por 
detención del marroquí Abraham Berros Alonso, natural de 
Tetuan, se sigue en este Juzgado por delegación del Tribunal 
Supremo; baje apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho término le parará, el perjuicio consiguiente.

Dado en León á 83 de Marzo de 4877.=José L lano .= E l 
Escribano, Eduardo de Nava.

D. Hipólito del Campo, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Lerma y su partido. *

Por el presente segundo y último edicto se emplaza á Ce
ledonio Ortega, de paradero desconocido, esposo de Francisca 
Nebreda, vecino de'R evilla Cabriada, para que en térm ino 
de 80 dias comparezca á contestar á la demanda de pobreza 
propuesta por su referida esposa, y en su nombre el Procura
dor de este Juzgado D. Antonio Martínez Sánchez, sobre que 
se la declare tai para litigar coa el mismo; en inteligencia de 
que si no lo hace se seguirán los autos por los trám ites de su 
naturaleza y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 8 de Abril de 4877.=Hipólito del Cam- 
po .=P or su mandado, Miguel Bravo Revilla. —P

L o ra  d e l  R io .

D. José Guerrero de Miguel, Juez de prim era instancia de 
esta villa.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. F ran
cisco Perez Andrades, vecino de Sevilla, calle de Lope de 
Rueda, núm. 84, para que en el término de 15 días, contados 
desde que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
con objeto de practicar una diligencia de careo en la  causa 
instru ida á  virtud de denuncia hecha por D. Cárlos Fofra 
sobre corta ele árboles en la dehesa de Almenara, término de 
Peñañor; apercibido que de no comparecer le parará  el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Lora del Rio á 49 de Marzo de 4877,—José Guer
rero.—El actuario, Antonio Daza.

M adrid.- Buenavista.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buena vista de esta Cor-te, y para dar cum pli
miento á un exhorto procedente de causa crim inal ele oñeio, 
se cita y llama por medio del presente y término de ocho dias 
á D. José, D. Angel y D. Francisco de Cossío y Cos, vecinos 
que se dice ser de esta capital y cuyo domicilio se ignora, 
con el fin de que se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del que refunda á la práctica ele una diligencia; apercibidos 
que dé no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid4 de Abril de 4877.=E1 Escribano, Francisco Mo
lina.

M adrid .- C en tro .

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 31 de Marzo de 1877, 
el Sr. D. José María. Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en 
el incidente de pobreza promovido por Aníbal Bernardo San 
Juan , de esta vecindad, representado por el Procurador Don 
Lorenzo de Póo y Espejo, para litigar con su convecino Don 
Antonio Gómez sobre reclamación de la parte que le corres
ponde en la.herencia de D. Eulogio Gómez.

Resultando que sustanciado con citación y audiencia del 
Sr. Prom otor fiscal del Juzgado, y con los estrados de este 
por la rebeldía del D. Antonio Gómez, se ha justificado por 
parte de Aníbal Bernardo San Juan que no posee bienes de 
ninguna clase, y sólo cuenta para su subsistencia con el jo r 
nal de 18 rs. que gana corno ayudante de albañil:

Considerando que por lo tanto él Aníbal Bernardo San 
Juan se halla comprendido en el caso l.° del art. 188 de la ley 
de Enjuiciam iento civil:

Visto el mencionado artículo y demás concordantes de la 
misma ley;

Fallo que debo declarar y declaro á Aníbal Bernardo San 
Juan pobre en sentido legal para litigar con D. Antonio Gó
mez sobre reclamación de la ¡pacte que le pertenece, según ex
presa, en la herencia de D. Eulogio Gómez; y en tal concepto 
se le ayude y defienda, sin exigirle derechos y en el papel cor
respondiente, sin perjuicio de su pego y reintegro en su caso.

Así por esta mi sentencia, definitiva, que además de noti
ficarse en los estrados del Juzgado por la rebeldía del D. An
tonio Gómez se publicará en la G a ceta  d e  Ma d r i d , conforme 
al art. 1.491 de la repetida ley de Enjuiciam iento civil, lo pro
nuncio, mando y firmo,—José María Barnuevo.

Pubiicacion.=Doy fé que la anterior sentencia ha sido 
publicada por el Sr. D. José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, estando celebrando audien
cia pública, el mismo dia de' su fecha.=Conste.==Jorge R e
boles.

• Es co p ia  p a r a  i n s e r t a r  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,
Madrid 4 de Abril de 4877.—El actuario, Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
se cita y llam a por el presente edicto y térm inoide 30 dias á 
D. Froilan José Perez y Vázquez , D. Manuel Jiménez y Vi- 
llalva y D. Manuel María Perez para que dentro del mismo

se presenten en este Juzgado á fin de remover el depósito de 
los muebles que se hallan en el judicial embargados al último; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se procederá á la 
tasación y venta, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 4877.«=V.° B .°=B arnuevo.=EI ac
tuario, Enanque de Lavar re te. —P

El Dr. D. José María Barnuevo, Licenciado en Adminis
tración, Jefe honorario de Administración civil, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente so cita, llama y emplaza á Sebastiana Sola 
Vázquez, natural de Tarazona, soltera, costurera, de 86 años, 
hija de Vicente y de María, de esta vecindad, calle de la P al
ma Alta, núm. 44, buhardilla, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias comparezca en la cárcel de m u
jeres á extinguir la condena impuesta por S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio en causa seguida en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda contra la misma 
por h u r to ; apercibida que no haciéndolo se la declarará re 
belde y la parará el perjuicio que haya lugar como compren
dida en los casos i.° y 3.° del art. 189 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Madrid á 5 de Abril de 1877.—José María B ar- 
nuevo.—Por mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

M adrid.- Congreso.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri

mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, refren
dada por el Escribano que suscribe, se cita por la presente 
cédula y término de 10 dias á María N,, conoeida por la  Sa
lamanquina, cuyo apellido y paradero se ignora, prostituta, 
para que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, ó ante el Juzgado 
municipal donde tenga su domicilio para que lo ponga en co
nocimiento de este, con el objeto de que preste declaración 
como testigo en la causa crim inal que se sigue por hurto 
contra Concepción Martin Viera; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 4877.=V.® B.°=Jacobo Recarey. =  
El Escribano , Rafael Valdivieso.

M adrid.- Hospicio.

Por el presente, y en virtud  de providencia del S r. Juez 
d e  prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita y llam a á D. Isidoro Perez, que ha estado encargado 
en el establecimiento de ultram arinos de la calle de Horta- 
leza, num. 6 , para que en el término de cinco dias compa
rezca en dicho Juzgado á prestar declaración en causa que se 
sigue por lesiones producidas por mordedura d e  perro á Jai
me Jaén.

Madrid 5 de Abril.de 4877.=E1 Escribano ac tu a rio , por 
mi compañero Perez, Justo Navarro.

M adrid.- Latina.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llam a por 
medio del presente á Doña Magdalena Merino, que ha tenido 
su domicilio últim am ente en San Lorenzo del Escorial, para 
que e í  el término de 40 dias se presente en el Juzgado citado 
y Escribanía del que refrenda con objeto de hacerla saber una 
providencia recaída en la causa crim inal de oficio que se si
gue por denuncia de la misma contra Ventura Rodríguez por 
estafa; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1877.—V„° B.°—Joaquín de Quero.— 
El actuario, Pedro Sainz de Aja.

M adrid.- Palacio.
Por el presente, y en v irtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio, se cita 
y llam a á Agapita Arija y Herrero, que ha sido criada al ser
vicio de D. Fernando G anter, relojero que vive en la calle de 
Sevilla, de la cual se marchó hace más de dos años, para que 
en el término de 45 dias se presente en dicho Juzgado á fin 
de prestar declaración en causa crim inal que se sigue contra 
Teresa González Navarro sobre hurto.

Asimismo se cita y llama á la referida Teresa González 
Navarro para que se presente en dicho término; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 3 de Abril de: 4877.---=V.° B .°=M olina.=  
El actuario, Narciso Tribaldos.

M a d r id . -  U n iv e r s id a d .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se cita y llam a á una señora que 
entre siete y ocho de la noche del Jueves Santo le fué sustraí
do un bolsillo en la iglesia de San Ildefonso, y á cualquiera 
otra persona á quien á la misma hora y erudicho templo hu
biere sido sustraído un porta-monedas de piel de R usia con 
algunas monedas de plata, á fin de que dentro del término de 
seis dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso p rin 
cipal del Palacio de Justicia, de doce á dos de la tarde, á p res
tar declaración en causa crim inal que se instruye por hurto.

Madrid 31 áe Marzo de 4877.=Ei Escribano, Calleja.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llama a las personas que en la 
noche del 46 de Diciembre último vieran un hombre herido 
en el Paseo de Areneros, frente al parador de la  Cruz del 
Quemadero de esta capital, y avisaron de ello á unos guar
dias de Orden público, para que dentro del término de seis

dia?, cuntidos desde la publicación de este edicto, comparez
can en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en U 
ex-eonvento de las Salesas, á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye por lesiones.

Madrid 8 de Abril de 4877.—Luis Rubio y Cadena.—Per 
mandado de 8. S., Eusebio Cereceda.

M á l a g a . -  A l a m e d a .

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud dol presente cito, U am yy emplazo por término 
uc 80 dias al p miente mas inmediato de J u a n ' Ja cobo Davey, 
natural uc Varmón, en los Estados Uni dos  de Am érica, veci
no de esta ciudad, que fallccvó en ella en los primeros dias 
del mes de Febrero último, para que so pm sen te en este Juz- 
gcdvr a on cieita uot ficO/CiOu en la causa que se instruye 
sobre el citado fallecimiento,- y pueda m ostu i^o , m te en ella 
ó renunciar el derecho que le asista; apet* A j ,|U0 cie no 
hacerlo le parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en la ciudad do Málaga a 83 de Marzo de 4877.=I1- 
defonso M. Romero.==Por mandado de S. S,, Teodoro Diaz de 
Quintana.

M ota del M arqués.

D. Fernando Heredia y Mondrcgcn, Juez de primera ins
tancia de esta villa de la Mota del Marqués y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a dos hambres des
conocidos: el uno como de 30 años de edad, do estatura regu
lar; visto bombachos y chaqueta do paño negro, sin capa y 
con gorra negra de piel de nutria; y el otro como de unos 34 
años de edad, estatura unos cinco piés; se hallaba embozado 
en una capa parda, y sombrero ancho de alas de color de ce
niza, con una bufanda oscura con rayas blancas y negras que 
se cubria con ella la mayor parto de la cara, para que en el 
término de 30 días desde que se haga la publicación de este 
edicto se personen en este Juzgado á responder á las cargos 
que les resultan en causa criminal que estoy instruyendo con
tra ios mismos sobre robo de una caballería, ropas y otros 
efectos que al final so expresarán, el cual tuvo lugar en el 
pueblo de Torrecilla de las Torres, partido judicial de esta 
villa, la noche del 85 del corriente mes, y hora de las once de 
la misma, siendo el robado Cesáreo Hernández García, veci
no de dicho pueblo, partido ele la Mota del Marqués, en esta 
provincia de Lalladolid; apercibiéndoles á lo s dichos presun
tos reos que si no comparecen dentro de expresado term inóles 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo exhorto á las Autorid:?des civiles, jud i
ciales y agentes de policía judicial para que de su orden se 
proceda á la busca, captura y remisiun á esto Juzgado de los 
referidos dos sujetos, de ignorado paradero, corno también so 
detendrán y rem itirán á este Juzgado la cabalh ría y efectos 
robados y personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en la Mota del Marqués á 88 de Marzo de 4877.= 
Fernando Heredia .= P o r mandado de S. S., José Martínez.

Nota de los efectos robados.

Una yegua de pelo rojo, cerrada, como de seis cuartas, 
bien guarnecida, recien hecha la corona, con el pelo de la m is
ma tostado; tiene rozados los costillares, y en ellos lunares 
blancos; tiene una nube en el ojo derecho, y por encima de 
la pestaña, ó sea en la cuenca del mismo, un corro sin pelo; 
cortada la cola bastante desigual por haberlo lucho con na
vaja, y se halla herrada de los cuatro pico.

Una albarda de las que se titu la Oogina, mancha la de pez, 
con su ataharre de cinchuela, una chicha de lana con tres listas 
encarnadas y la punta do la misma de cáñamo, una cabezada 
de becerro, con descorreas á la parte de atrás y ramal de cá
ñamo.

Una capa, de paño negro, en buen uso, con embozos de paño 
á cuadros negros y de color café; el cuello de la misma se ha
lla con ribete de trencilla, y por la parte interior forrado de 
panilla negra.

Dos pares de pantalones, forrados de lienzo b lanco , el uno 
de paño negro, nuevo, y el otro en buen uso, remontado de 
paño verde oscuro y forrado este con lienzo inglés.

Dos chaquetas negras, la una nueva, forrada de tartán del 
mismo color, á cuadros negros y encarnados, y la otra con 
mangas nuevas y medios cuartos, forrada la espalda con ta r
tarí morado.

Dos pañuelos nuevos de seda, el uno de color de café con 
cenefa blanca y encarnada, y el otro con el fondo negro y flo
res encarnadas y color grosella en su medio.

Una manta, blanca, de Falencia, de media raya, en buen 
uso.

Una colcha de percal francés, color encarnado y canela, 
con fleco blanco.

Dos camisas, nuevas, para hombre, de lienzo crudo la una, 
y la otra de lienzo Viliaaueva; esta con las tablillas de la pe
chera hechas á pespunte, y la otra con una tabla hecha á ca
nesú.

Una m antilla larga, de paño negro, con ribete de trencilla 
negra, forrada en su alrededor coa muleton de color plomo.

Otra m antilla de franela, adornada con terciopelo en su 
alrededor, y forrada la cabecera de la misma con alpaca ne
gra, en buen uso.

Un m antel, blanco, adamascado, con lista encam ada y 
fleco corto del mismo.

Unos calzoncillos, nuevos, de lienzo crudo, con cabezón y 
con la marca de las iniciales de C. y E,

Diez cajetillas de tabaco picado, de las de 48 céntimos de 
peseta.

Cinco piezas de trencilla de algodón, dos negras, la una 
estrecha y la otra ancha, una verde, otra azul y otra blanca.

Otras tres piezas de hiladillo de lana, una negra, otra en
carnada y la otra de ligas con letras.



254      23 Abril de 1877. Gaceta de Madrid.=Num. 113.

Un vnacillc de hilo francés negro y fino.
Ü5tL cuarterón de hilo de madejas negro y blanco, fuerte»
Dos paquetes de cañas de hilo negro y blanco.
'Dos docenas de bollos.
Unas alforjas de estopa ya usadas y ribeteadas con orillo 

amgro.
"otras alforjas de lana, chicas, con su tapa de color encar

nado. remendadas con un trozo de m anta m ulera y m ancha
das de vino tinto.

Un saco de estopa bastante usado.
ü n  jamón de tocino magro, corno de unas 16 libras, poco 

curado.
Otro pedazo de jamón m as curado que el anterior, como 

de unas cuatro libras.
Un pañuelo blanco de hilo, con tres ó cuatro hilos en su 

orilla en forma de franja, también blancos.
Una correa, y cintillo de charol, este con broches de metal 

blanco, y aquella al extremo inferior un corazón de plata.
M u rcia  —C atedral.

Ib Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria y por término de ocho dias, que 
empezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Ma d r i d , se cita, llama y empiaza 
á Catalina Lerente, vecina de Alcantarilla, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
causa que se la sigue sobre hurto de una burra; pues si así 
lo hiciere cela oirá y adm inistrará justicia, y de no hacerlo 
se la declarara rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se requiere á todas las Autoridades ó individuos 
de 3a policía judicial procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, procediendo en seguida á ponerla á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Murcia á 88 de Marzo de 1877.—Antonio María 
Camps.—Por su mandado, Manuel Conejero.

Oviedo.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 

Ramón, que dijo ser de Gozon, partido do Aviles, de estatura 
baja, grueso, color moreno, sin barba, como de 38 años de 
edad poco más ó menos, grueso también de la cara; vestía 
pantalón y  chaqueta de paño, sombrero hongo negro, calza 
zapatos negros subidos, ignorándose su vecindad y demás 
circunstancias, para que en el término de 15 dias, que p rin 

cipiarán á contarse desde la inserción del presente en la Gaceta  
de  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de prim era instancia con el fin de recibirle de
claración indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto 
de ropas á Doña María Cuesta, vecina de la villa de Ncreña, 
en la noche del 30 de Marzo último; apercibiéndole que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y detención del expresado Ramón, condu
ciéndole á disposición de este Juzgado de prim era instancia 
con las seguridades debidas.

Dada en Oviedo á 1.° de Abril de 1877.=Rafael Solís Lié- 
bana .= P or mandado de S. S., Benigno Vázquez.

Requema.
Es. Domingo Manzancra, Juez de prim era instancia de esta

ciudad de Requena y su partido.
Por el p resente  ed ic to  se cita, llama y emplaza á B autista 

Castañer, so ldado  que se  supone fué de la reserva de Albace
te, y c u y o  paradero se  ig n o r a ,  para que en el térm ino de ocho 
dias,  contad es  desde la inserción de este edicto en la G aceta  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en c a u sa  c r im in a l  que se instruye por homicidio de Juan 
Díaz Lamesta.

Dado en Requena á 3 de Abril de 1877.=Domingo Manza
nera.== Por su mandado, José Fagoaga.

S an ta n d er.
El Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de

esta ciudad.
Ocurrida Ja muerte en la tarde del 80 del último' Marzo 

en el camino rerd, sitio de las Presas, barrio de San Martin, 
término de P< ña Castillo, de una mujer pordiosera, como 
de 30 á 40 años, desconocida hasta ahora, procedente al pa
recer de la provincia de Burgos, siendo sus señas: cara gruesa 
y amoratada, pelo negro, esírtíuu y ene; po regular; vestido, 
con camisa de hombre, chaquete de percal, refajo de muleton 
blanco, con manta, zapato y  una alpargata; y no habiendo 
sido posible identificarla, se anuncia con la idea de ver si se 
verifica. Al efecto se cita y  llama á las personas que puedan 
dar algunos datos ó noticias de esta mujer para que caso afir
mativo lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Santander á 2 de Abril de 1877.= 
Tomás Maroto S alado .^P or su mandado, Dr. Genaro de Cos.

S a r iñ e n a .

Por la presente cédula, y á virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de este partido, se cita , llama y 
emplaza á D. Domingo Fueye, vecino que fue de Alcubierre, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado con objeto de recibirle declara
ción en causa que pende en la Escribanía del que refrenda 
contra D. Silvestre Mórcate sobre sustracción de grano.

Sariñena 24 de Marzo de 1877,—Francisco Satué»
S e v il la .-  M a g d a le n a .

D. Fortunato Caña y Carnero, Juez de prim era instanc ia  
del distrito de la Magdalena, de esta capital y  su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por lé rm i- 
10 de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
£ a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia , á Santia
go Martínez, vecino del barrio de Triana, jornalero, que en la 
actualidad trabaja en la Isla menor, término de Coria del Rio, 
cara que dentro de dicho término se presente en les' estra
dos del Juzgado, calle Teodosio, núm. 8, con objeto de prestar 
declaración en causa que se sigue contra Antonio Luna Diaz 
por heridas á Joaquín Canela Cequier; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 28 de Marzo de 1877.=Fortunato G aña.=
El actuario, José Gutiérrez.

S e v i l la .—S a lv a d o r .

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón y edicto, término de 10 dias, contados desde su inser
ción en la Ga ceta  de  Ma d r id , sin perjuicio de su publicación 
en el Boletín oficial de la provincia, á Antonio Mata Belloso, 
de esta naturaleza y vecindad, en la calle Levias, núm. 4, hijo 
de Tomás y de Carmen, viudo, tornero, de 77 años de edad, 
estatura [regular, pelo cano casi blanco, cejas al pelo, nariz, 
orejas, cara y frente regulares, color claro, den taduraincom - ¡ 
pleta y ojos pardos, para que se presente en la sala-audiencia 
de este Juzgado, calle de la Alhóndiga, núm. 89, á fin de con
ferirle traslado de la calificación hecha por el Ministerio pú
blico en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, parán
dole los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento y 
lo conduzcan al lugar que se le cita; pues en hacerlo así ad
m inistrarán justicia, á lo cual me obligo en m útua corres
pondencia.

Dado en Sevilla á 26 de Marzo de 1877 .= Joaquín Girón.=  
E l actuario, José María Guilion.

®evi l l a—  San Vicente.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y ante el actuario se sigue causa de oficio por hurto  
contra Manuel Rubio Garzón y Manuel Alvarez Miere, jóvenes 
de 18 y 14 años respectivamente; y en atención á que no han  
sido habidos é ignorarse sus paraderos, se les cita, llama y 
emplaza para que en eJ término de 20 dias se presenten en 
este Juzgado para oir las notificaciones que les resultan en 
dicha causa; apercibidos de que en su defecto serán declara
dos contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio áq u e  haya 
lugar.

Y para que llegue á sus noticias y no puedan alegar igno
rancia se inserta Ja presente.

Sevilla 27 de Marzo de !877.=Salvador R om ero .= E l E s
cribano actuario, Fernando Sanzinot-to.

D; Salvador Romero y Varela, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado y la presencia del actuario se ha seguido causa de ofi- 
cio por lesiones contra Manuel Ponce Simón, de esta n a tu ra
leza y vecindad, carbonero y de 24 años de edad, en la que 
ha recaído ejecutoria condenándole á dos meses de arresto  
mayor; y no habiendo sido habido é ignorándose su parade
ro, se le cita, llama y emplaza para que en el térm ino de 20 
dias se presente en esta cárcel á cumplir dicha condena; aper
cibido de que en su defecto será declarado contumaz y rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares practiquen y hagan practicar cuantas 
diligencias conduzcan á fin de conseguir la captura del reo 
y su remisión á la cárcel de esta ciudad.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar igno
rancia se inserta la presente.

Sevilla §i de Marzo de 1877.=Salvador R om ero .= E l E s-  
cribanoactuario, Fernando Sanzinotto.

T a f a l l a .

D. Jcsó C'apdepon, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Pedro Bo
yen, vecino y guarda de campo de la villa de Beire, procesado 
en este Juzgado por homicidio de Cesáreo Tiebas, por cuyo 
delito tengo decretada su prisión provisional, para que en el 
término de 29 dias se presente en las cárceles de este partido 
á disposición del Juzgado de prim era instancia del mismo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
a la  ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los dependientes del orden judicial que en caso de ser ha
bido dicho Goyen lo remitan con la  debida seguridad á d is
posición de este Juzgado, á cuyo efecto se insertan á continua
ción sus señas.

Tafalla 4 de Abril de 1877.=José O apdepon.«Por su m an
dado, Pedro Ánoz.

Señas de Pedro Goyen.

Edad 26 años, estatura regular, pelo negro, ojos eastaños, 
nariz regular, cara larga, color sano; viste al estilo clel país, 
angimrina y boina.

Toledo.
Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama á Ceferino Piedra y Bliso, natu

ral y vecino de esta ciudad, soltero y de 20 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
con otros por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 3 i de Marzo de 1877.=Licepciado M a
tías R ico.=P or su mandado, Julián Morales Diaz.

Tuy.
D. Rom ánPerez V idal, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Tuy y su partido.
Por la presente requisitoria llamo á Benita Fernandez Pazo, 

de 47 años de edad, casada, jornalera, natural y vecina de San 
Vicente áe Barrantes , distrito municipal de Touriño, la eual 
se halla ausente y en ignorado paradero, para que dentro del 
térm ino de 20 dias, contados desde su inserción en la Ga c et a  ' 
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de que pueda 
ser puesta á disposición del Sr. Gobernadar civil de esta pro
vincia con objeto de cumplir la condena que se le impuso por 
sentencia ejecutoria dictaría por la Excma. Sala de lo crim i
nal de la Audiencia del distrito á consecuencia de causa se
guida contra la sobredicha y otros sobre robo ejecutado á 
Manuela Pousadela Fernandez ; apercibida de que no verifi
cándolo la parará ei perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez recomiendo á todas las Autoridades é individuos 
de policía judicial la busca y captura de la mencionada Benita 
Fernandez Pazo y su rem esa á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habida, á los indicados efectos.

Dada en la ciudad de Tuy á 29 de Marzo de 1877.=:Roman 
Perez Vidal.—De orden de S. S., por el Secretario, Manuel 
Seoane.

Trem p.
Insiguiendo lo acordado por el Sr. Juez de prim era in s

tancia de este partido de Trernp, con providencia de este dia 
dictada en mérito de la causa crim inal que se instruye sobre 
falsificación de documento presentado por Pedro B a lu sty  E s- 
pot, del pueblo de Torralla, para poder usar g ratu itam ente 
la s  aguas medicinales del establecimiento, de Caldas de Bohí, 
se cita á D. Miguel Gómez del Aguila, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de nueve dias á prestar declaración en mérito de 
la citada causa; bajo apercibimiento de lo que en derecho 
haya lugar.

Tremp 27 de Marzo de 1877.=Cárlos Feliú, Escribano.

Valeaeia.—Serranos.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden españala de Carlos I II? y Juez de prim era instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo á los parientes más inmediatos 
á José Feo y Valero para que en el térm ino de ocho dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  se presenten ante este Juzgado ó participen al mismo su 
domicilio ó paradero á efecto de podérseles ofrecer la causa 
que por ante la actuación del que refrenda instruyo sobre 
hurto y falsificación de una letra de la pertenencia del Feo; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 24 de Marzo de 1877.=Vicente de P i 
niés.—Por mandado de S. S., Francisco Baixauli.

Vera.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José María Castelló y Carrasco, 
Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á José Carmona Gar
cía, vecino de Garrucha, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el térm ino de 10 d ias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia de Almería  y Ga
c e ta  de Madrid  , se presente en el pueblo de su domicilio 
para que los Facultativos encargados de su asistencia y cu
ración continúen prestándosela; así lo he mandado en la cau
sa criminal que se instruye contra Martin Nuñez Gómez *q 
bre lesiones á aquel.

Dado enV era á 2 de AbriTde 1877.=José M. C astelló .=Por 
su mandado, Francisco Jim énez Soto.Vigo.

D. José María Nieto, Juez.de prim era instancia de la ciu
dad y partido de Yigo.

Por la presente requisitoria se lla m a , cita y emplaza al 
hombre que la tarde del 7 del com ente, pasando por el punto 
conocido por Fuente de los Llorones, en la carretera que de 
esta ciudad conduce á la de O rense, y al divisar dos carabi
neros de Hacienda pública arrojó al suelo un bulto que lle
vaba al hombro,, que contenía tejidos, huyendo en seguida pre
cipitadamente, sin que por aquellos se le pudiese dar alcance, 
cuyo sujeto es de edad como de 30 á 40 a ñ o s , estatura regu
lar, y en la ocasión referida usaba gorra y traje claro, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta  de  Ma d r id , se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en el sum ario que 
contra el mismo se instruye sobre delito de contrabando; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en la ciudad de Vigo y refrendada del infrascrito  
Secretario á 21 de Marzo de 1877.== José ly!, N ieto.=De su or
den, Francisco Perez Domínguez.
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Abril de 1877,

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire. dirección estado

HORAS * Í ar<Miet'r no TERMÓMETROreducida ¿ 0 y elaae del viento. del cielo,
y en míiime- humede-

tros. Seco. jeido^ _______

6 de la m . 767*74 9*7 8*4 N. E  . . .  C a lm a. Nuboso.
9 de la  m. 707*25 4 6*9 13*6 E .I d e m ..  Idem .

42 del d ia . 706*00 2**5 46*4 O.B r is a . .  Idem .
3 de la t.. 704*38 24‘2 46*3 S. O . . .  I d e m .. Idem .
6 de la t .. 703*59 22*4 4 5*4 O. S. O. Idem  . .  N ubes.
9 de la  n .  703*94 48*0 43*6 N. O . . .  Idem  . .  Idem.

T e m p e ra tu ra  m áxim a del aire, á la  som bra ........................  27*4
Idem  m ín im a de i d .......................................................................  9*3

D iferencia ...................................................................  4 8*4
T e m p era tu ra  m áxim a al sol, á  4*47 m etros de la  t ie r r a .  84*9
Idem  id. d en tro  de una esfera  de c r is ta l..............................  55*6

D iferencia  ...........................................   20*7

L luv ia en las  24 ú ltim as ho ras, en  m ilím etros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia  22 de Abril de 1877.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
barométri- tura fuerza estado estado

TAfATTTUMS ca á 0o y en grados del
L9WL1MMÜ. al nivel del centesi- del viente, del cielo, de la mar.

mar en mi- males. viento,
límetros. . ___________________________________

B ilb ao   762*4 4 5*0 N. E . . .  B r i s a . . .  L lu v io so .. Bella.
Oviedo. !!.* .. 761*2 4 2*0 N. O . . .  Idem  . . .  I d e m   »
Cor-uña (7 h  .*) 763*8 4 3*6 S. O . . .  Idem  . . .  N uboso . . .  T ran q .a
S an tiag o   764*5 42*3. N. O . . .  I d e m . . .  L lu v io so .. »

O porto   765*3 4 8*4 N. N. O. C alm a. . Algo nub .° Bella.
L isboa  764*6 4 7 0 N. N. E. ü r i s a . . .  I d e m  Idem .
B adajoz  » 46*2 N. E . . .  C a lm a .. D espejado. »

S .F e rn . (7 h.) 764*2 44*6 E. N. E. » N u b o s o .. .  T ran q .a
Sev illa   761*4 46*0 S. E . . .  » D espejado »
T a r i f a . . .  . 759*9 20*0 E . . . . . .  B r i s a . . .  I d e m  R izada.
G r a n a d a . . . .  765*7 43*5 N. E . . . C a lm a ... C e la je s ...-. *

C a rta g e n a ...  763*4 46*9 » C a lm a .. N u b o s o ... Bella.
A l i c a n t e . . . .
M urcia  762*8 22*8 O. S. O. B r isa . . .  C elajes . . .  »
V a le n c ia . . . .  762*3 24*0 N  C a lm a .. D espejado. »
P a lm a   760*8 48*6 O  B r is a . .  I d e m . . . . .  T ran q .a
B a rc e lo n a ... 760*0 45*4 N. O . . .  » B rum oso .. Idem .

Z aragoza  761*2 48*4 N. O . . .  B r i s a . . .  D espejado. *
S o ria   764*3 42*2 S. O . . .  V ien to .. N u b o s o ... »
B úrgos   763*0 45*2 O  I d e m . . .  Id e m   »
V a lla d o lid .. 764*9 4 5*0 S. O . . .  I d e m . . .  Id e m   »
S a la m a n c a .. 764*4 20*0 N. E . . .  C a lm a .. Despejado. »

M a d rid   763*3 46*9 E  I d e m . . .  N u b o s o .. .  »
E sco ria l  764*0 47*6 O B r i s a . . .  Id e m   »
C iudad-R eal.
A lb ace te   765*2 47*4 S  C a lm a .. Id e m   »

D ireccion  general de C orreos y  T elégrafos. 
Según los p a r te s  recib idos, a y e r  llovió en Logroño, Soria  y  V itoria .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del M ercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resultado si
guiente:

Carne de vaca, de 44 á 45 p ese tas  la  a rro b a , y  á 4*14 el k i
logramo.

Idem de carnero, á 0*67 pesetas la libra, y a 4*4 7 el kilógramo. 
Idem dé cordero, á 0*67 pesetas la libra, y á 4*47 el kilógramo. 
Tocino añejo, de 22*50 á %% pesetas la arroba; de 0*94 a 1 peseta 

la libra, y de 2*02 á 2*47 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 22 pesetas la arroba; de 0*88 á 0‘94 la 

libra, y de 4*89 á 2*03 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arro b a ; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y# 

de 2*71 á 8*80 el kiiógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rroba; de 0*25 ¿ 0*87 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  arroba ; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*1 g el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0 44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  a 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 42 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, 

y  de 1*4 4 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 2*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y 

de 0*13 á 0*49. el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0*60 la lib ra , y  á 4 4*80 

el decalitro
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 44*91 pesetas la fanega, y á 21*55 el hec- 

tólitro.
Cebada, precio medio, á 5*59 pesetas la fanega, y  á 4 0*4 4 el hec- 

tólitro.
N o t a .  Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 47.—Carne

ros, 52.— Corderos, 796.—Idem lechales, 94.—T erneras, 88.—Cabri
to s, 47—T o t a l ,  4.224.

Su peso en  l ib r a s . . . .  93.418 —Idem  en k ilogram os.. . .  42.750.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

FU R TO S D E R E C A U D A C IO N  PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECA U D A C IO N . PtaS.CénU .
______________  ■ — ------------------- — —   ............. ■ ■ —  ..............  - n ,

f o l e d o . . . . .    2.032*28 venidos..........  »
Segovia.......................... 2.4 70*43 Fábricas de cerveza:
Nort8   5.202*66 prim era q u in cen a... »
Bilbao........................... 4.4 8_3‘36 I abrica del gas, cok y
A ragón ........ .. 4.037'4 5 residuos.......................   *
Valencia..........................  5.219*02 Mataderos.......................... 4 4.769l75
Mediodía..................... .. 4 4.624*24
C orreos .................................  23*30 T otas, ................ .. 43.262*19
Pozos de nieve ín te r-  ■

Lo aue se anuncia al público para  su conocimiento.
, Madrid 21 de Abril de 4877.—El A lcalde, Marqués de Torneros 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.— La Real Academia Española asistirá en 
cuerpo á una misa de Réquiem en sufragio de los cu ltiva
dores difuntos de las letras pá trias, que á las diez de la 
m añana de hoy, aniversario de la muerte de Miguel de 
Cervantes Saavedra, se celebrará en la iglesia de Religiosas 
Trinitarias de esta C orte, donde reposan las cenizas . de 
aquel preclaro escritor.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión te ó 
rica pública boy, á las ocho y media de la noche. Conti
nuando la discusión de la Memoria delSr. Fernandez Gar
cía sobre El derechot de defensa, usarán de la palabra los 
Sres. Cánido y Suarez Inclán para rectificar, consumiendo 
turno los Sres. Lobaton y Margarit.

S eb a  repartido el núm. l.°, tercer tomo de la Gaceta 
agrícola del M inisterio de Fomento, con artículos de los se
ñores Abela, López Martínez, Navarro Soler, Cainpoamor 
Perez, Soler Alarcon, León, Casares y Bustam ante, Bar- 
ber, Cortijo, Espejo, Arias Lombana, Rossi, N avarro So
ler y López Martínez.

El librito Cuentos morales dedicados á la infancia , debi
do á la pluma de D. Diego Vidal, ha merecido tanta acep
tación de parte del público, que ya se ha puesto á la ven
ta  la sétima edición. El éxito ' de dicho libro no puede ser 
más merecido.

El Sr. D. Acisclo Fernandez Vallin, celoso Director del 
In s titu to ñ e l Novciado en M adrid, nos ha favorecido con 
un ejemplar del cuadro de honor de los alumnos de dicho 
establecimiento y Colegios incorporados, que durante el 
año académico de 1876 á 1877 obtuvieron la calificación 
de sobresalientes. Agradecemos la atención al Sr. Fernan
dez Vallin.

Se ha publicado el núm. T i de la  Revista de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales que dirige D. Eleu- 
terio Llofriu y Sagrera, y contiene lo siguiente: Bocetos: 
VI, por el Excmo. Sr. D. Federico Villalva.—Beneficencia: 
Patronato de Fernandez Molinillo.—Fundación de la Du
quesa de Arcos.—La caridad bien entendida.—Sanidad: 
La gimnasia aplicada á la educación física y como medio 
curativo, por D Mariano Márcos Ordax .—-Establecimientos 
penales: Él nuevo reglamento de cárceles, por D. E: Llo
fr iu .— Junta de reforma penitenciaria.— Interrogatorio 
presentado á la Junta por la Dirección general de Estable
cimientos penales.-^Instruociones para los empleados en 
presidios, por D. Vicente J. de R ivas.—Sección oficial.'— 
Real orden sobre dieta á los empleados de Establecim ien
tos penales.—Miscelánea: El Saladero, por D. Jesús Ló
pez.— Cartas madrileñas. XI, por Evaristo.

La conferencia sobre la Naturaleza de la música , dada 
el viernes último en la Institución Ubre de enseñanza, no ha 
ofrecido ménos interés que las anteriores. El Sr. Rodríguez 
hizo, un  detenido exámen de los elementos que componen 
el dram a lírico, definiéndole como una transacción entre la 
m úsica y la palabra, y fundando su valor estético en el con
vencionalismo que existe entre las exigencias de la vida 
real y las manifestaciones del arte. Describió luego ág ran 
des rasgos las formas que ha revestido en su desenvolvi
miento histórico, demostrando con ejemplos que el señor 
Inzenga ha dicho hábilmente en el piano los progresos 
debidos á las producciones de Peri, Cacini, Monteverde, 
Mozart y otros maestros.

Mañana m artes, á las cuatro de la tarde, explicará Geo
m etría  el Sr. Jiménez, y por la noche el Sr. Gamazo Las 
acciones. El miércoles continuará el Sr. Lasala sus leccio
nes sobre A rte m ilitar; el viernes, á la hora de costumbre, 
se verificará la sétim a conferencia musical, y el .sábado* á 
las nueve de la noche, el Sr. Moret y Prendergast dará 
principio á sus Consideraciones sobre la H istoria contem
poránea.

La conferencia agrícola de ayer estuvo á cargo del In 
geniero Secretario de la Junta provincial del ram o en 
N avarra, D. Galo López de Benito, quien demostró en su 
discurso la conveniencia de utilizarlos terrenos de inferior 
calidad por medio de plantaciones leñosas, y se extendió en 
consideraciones sobre la m ateria, evidenciando el profun
do estudio que ha hecho de tan  interesante asunto. Asis
tieron á la conferencia el Director de A gricultura señor 
Cárdenas, varios Ingenieros y numeroso público.

Estado sanitario.— Observaciones meteorológicas ds- la 
semana.—A ltura barométrica máxima, 707c7f; m ínim a, 
694‘76.—Tem peratura máxima, TTQ; m ínim a, 3Ü0.— Vien
tos dominantes, E. S. E., O. S. O. y O.

Los estados febriles han aum entado en frecuencia é 
intensidad, así como los catarros gástricos, gastro-intesti- 
nales y entero-hepáticos; las fiebres de forma interm itente, 
terciana ó cuotidiana, se han presentado en mayor núm e
ro del que hasta ahora figuraba, y las inflamaciones fibro
sas de la pleura y el pulmón han marcado tendencia á las 
complicaciones atóxicas y adinámicas. También se han 
presentado neuralgias interm itentes, y han seguido exa
cerbándose los reumatismos poli-articulares, sub-agudos 
y crónicos.

Los fenómenos consuntivos en los padecimientos cró- 
nicoshanocasionado algunas defunciones. (Siglo médico.]

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑ OLA.
d is c u r s o s  l e íd o s  a n t e  l a  m is m a  e n  l a  r e c e p c i ó n  p ú b l i c a

DEL EXCMO. SR. D. PEDRO ANTONIO DE ALARCON EL 25  DE
f e b r e r o  d e  1877 (1).

C o n tes tac ió n  p o r el Excmo. Sr. D. C ándido N ocedal.

Señores Un ilustre compañero n u estro , que goza ya 
de mejor vida, procuró en bellísimo libro, á que puso por 
nombre La Mujer, llamar la atención sobre el incidente 
de mayor importancia en las tertulias; tan grande por 3o 
ménos, dice, como la entrada de cualquier individuo nue
vo en una corporación : la presentación de un nuevo te r
tuliano.

Sucede con m ucha frecuencia, añade, que el presentado 
suele tener en la tertulia donde se le presenta mas profun
das simpatías que el cándido presentante. Ni más ni ménos 
sucede en el caso de boy. Yo, que presento ai Sr. Alarcon. 
ante la Academia Española, no he podido aun, al cabo de 17 
años trascurridos desde que tomé asiento en sus preciados 
sillones, ni justificar mis títu los, ni siquiera caer en la 
cuenta de por qué esta sábia corporación me abrió sus 
puertas. Y héme aquí cándido presentante en ella de uno 
que las tiene de par en par abiertas, porque los sufragios 
de sus compañeros se han ceñido á reconocer grandes me
recimientos pregonados por todas las personas Competen
tes, y por la general y bien adquirida fama. La Academia 
Española en este dia, como en muchos otros, reconoce y 
declara, ó si se quiere sanciona, lo que el público y los doc
tos unánimemente han decretado, es á saber: que el inge
nioso autor de La Alpujarra  y El escándalo, y del dram a 
intitulado El hijo pródigo, y de El suspiro del moro , y del 
precioso cuento El sombrero de tres picos, y de tantas otras 
composiciones en verso y prosa, todas agudísimas y llenas 
de inspiración y de gracia, es digno, dignísimo de sentar
se entre los proceres de las letras españolas para que las 
ayude á cumplir los patrióticos fines de su instituto.

A sí, de hoy en adelante, la Academia, que ve merm a
das sus gloriosas filas con pérdidas nunca bastante llora
das; que echa de ménos á hombres como Angel Saavedra, 
Duque de R ivas, el cual bondadosamente me apadrinó á 
mí en ocasión idéntica por recuerdo cariñoso de haber der
ramado su sangre hidalga al lado de mi buen padre en la 
guerra de la Independencia; y-como Bretón de los H erre
ros y Ventura de la Vega, y Pidal y Donoso, y Aparisi y 
Catalina; la Academia, digo, que tiene ahora mismo el buen 
gusto y la honda pena de considerar como presente al in
signe Hartzenbusch, ausente por enfermo cási todos los 
dias en que celebramos jun ta , contará con la ayuda in te
ligente y vigorosa de Alarcon para cultivar y fijar la ele
gancia de la lengua castellana; para formar un arsenal pre
cioso de estudios crítico-literarios, históricos y filológicos, 
que sirvan de guia, enseñanza y deleite á los estudiosos; 
y para fomentar las letras, ya juzgando con acierto en los 
certámenes, ya informando con recta imparcialidad al Go
bierno sobre las obras dignas de su apoyo y protección, ya 
enseñando c©n el ejemplo de las suyas, bien pensadas y ele
gantemente escritas.

Lo que no todos saben, y merece saberse, es que el se
ñ o r  Alarcon ha cursado con fruto la prim era y más alta de 
todas las ciencias, la que se adorna con el cándido color de 
la pureza, la qae tra ta  do Dios y de sus atributos, ia sa
grada Teología. Su presencia en la Academia Española es 
útil, no sólo como hijo predilecto de las Musas, sino como 
entendido en el ramo del saber que hoy, por desgracia, ha
lla ménos cultivadores en esta corporación. Viene, pues, 
de una parte nuestro nuevo compañero en auxilio de los 
grandes escritores que pueblan estos escaños; y de otra, á 
com partir las faenas del P. Fernandez, docto y elocuente 
Académico de número, y de nuestros renombrados corres
pondientes el Sr. Benavides, Patriarca de las Indias; el 
Sr. Monescillo, Obispo de Jaén, autores uno y otro de ora
ciones fúnebres en las honras de Cervantes que acrecenta
ron, si es posible, su justo renombre; y el R. P. Fidel F ita, 
en cualquier linaje de estudios profundísimo, sabia á toda 
ley, no de aquellos ds similor que en ganan á la ciega m u
chedumbre, modesto y generoso; lo cual no maravilla á  los 
que conocen que es soldado de la santa milicia fundada por 
San Ignacio de Loyola, gloria do Guipúzcoa, honor de Es
paña, admiración del mundo y regocijo del Cielo..

Cuando se enaltece á un orador cuyas palabras se ha 
llevado el viento, queda lugar á la desconfianza y á la duda, 
con especialidad ahora que todos son oradores de nota á 
los ojos de su partido. Pero con Alarcon no pasa estex; ahí 
teneis sus excelentes obras, dadas á la estampa;, ahu está 
el discurso que os ha leido, impreso, para que no os dejeis 
llevar de fugaces juicios apasionados. Ahí teneis esa ora
ción gallarda, en que noblemente se vuelve por los fueros 
de la bella y verdadera literatura, reclamando el dictado 
de obras excelentes del ingenio para las que confiesanáDios* 
para las que rinden culto á la v irtud , para la s  que enalte
cen al hombre, dotado de alma inm ortal, hecha á imagen y  
semejanza de su Criador omnipotente.

Dice muy bien el Sr. Alarcon: es aborrecible-eso que so 
llama el arte por el arte. No se puede tolerar, no sê  deoe 
consentir, ni en artes ni en letras, la preocuparon impj& 
y salvaje de la forma por la forma misma, de la forma, 
como objeto , como fin único ó esencial letras y artes- 
N o : eso no es arte ni literatura; eso es iliterario y a n tia r
tístico. Quien acaricia la insensata pasión de hacer adm i
ra r  en sí misma una forma artística, y producir efecto ex 
elusivamente por la forma, ese destruye la prim era condi
ción del arte, la cual no es otra que lo expresión de la idea,. 
El que rebaja las letras al humilde terreno del realismo, 
hoy al uso, m utila al hombre, decapita su personalidad y 
convierte el cuerpo, no en cárcel,, sino en tum ba del alma* 
Bueno es—¿quién lo duda?—que el cuerpo este sano, y auu

(4) Véanse las Gacetas de los. dias 4 3, 4 4, 1 8 y  19 del acluai.
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mejor si parece hermoso y bien proporcionado; pero el alma 
es la destinada á la suprema belleza, á la angelical hermo
sura, á los esplendores de la inmarcesible gloria perdura
ble. Lo mismo sucede en las artes: sus producciones han de tener espíritu y cuerpo. Cúidese en buen hora el cuerpo, la 
forma, la expresión: reconozco su valor, y un valor no así 
como quiera grande, sino muy importante; pero la idea es 
lo principal, la forma su sierva dócil y sumisa, sin la ne
cedad y locura de pretender erigirse en señora; sierva 
que sabe cumplir con su obligación esmerándose en que la 
idea á quien sirve sea simpática, agradable, bien recibida 
por todos en todas partes, distinguiéndose en la. limpieza, 
galanura y buena disposición. La señora manda y dirige; 
es Rey que reina y gobierna: la forma es un ministro de 
ineludible responsabilidad cuantas veces no acierte á abrir 
paso fácil, llano, agradable y simpático á la reina y señora 
á quien presta vasallaje.En nada se ve con tan grande claridad esto como en la 
oratoria. Supongamos que una gran idea, profunda, lum i
nosa, civilizadora, y aun salvadora, sabe hallar su defensor 
y propal ador en un hombre elocuente: la idea será com
prendida y aplaudida por la muchedumbre; el mundo de
berá su salvación á la idea, y la idea su pronta y rápida popularidad al orador elocuente: la forma luó hasta allí un 
servidor que cumplió bien y fielmente su obligación más 
sagrada. Supongamos ahora que la idea ocurrió á un hom
bre de palabra difícil y aun soñolienta, y que el auditorio 
le vuelve la espalda huyendo el fastidio que se. habia de 
convertir en invencible modorra. La idea seguirá siendo 
hermosa $ salvadora, pero sin cuerpo donde encerrarla y 
hacerla sentir y amar del público. En el primero contem
plamos al gran orador: en el segundo echamos do ménos 
algo, mucho, para otorgarle aquel nombre. Pero todavía, 
así y todo, puede ser útil al género humano, porque si le 
llega á entender (que sí llegará, si la idea es verdadera
mente buena) algún orador cumplido, y se la apropia, y la 
explica y la hace amable, el mal encontró afortunadamente 
remedio. Mas suponed ahora un hombre que dé al viento 
palabras, palabras, palabras que suenen bien y nada ense
ñen en sustancia. Este ta l, aunque se haga aplaudir, que 
no se forje ilusiones jamás: ni es gran orador, ni sigue las 
tradiciones del arte cultivado por el saber y el ingenio 
verdadero desde las edades más remotas. Le aplaudirían 
como se aplaude un bien acondicionado instrumento ó á 
un hábil instrumentista. Pero un instrum entista, un mero 
instrum entista, no es Mozart, no es Bellini, no es el gran 
compositor, no es el gran músico, no es el creador sublime 
de belleza, como el forjador de resonantes y verbosos perío
dos no es por sólo esto grande orador. Y si no que lo ponga 
á prueba: el orador insigne convence, conmueve, arrastra; 
pues bien: que este de que voy hablando quiera con la al
tisonante arenga arrastrar en pos de sí á sus oyentes á reñir empeñada batalla, y verá cómo queda solo, y su au
ditorio riendo de la candidez con que pudo creer que los aplausos dispensados á la palabra vacía habían de igua
larse con aquellos, quizá ménos ruidosos, dispensados á una idea grande expresada con acierto, con exactitud y 
con belleza. Pisto es elocuencia: para io otrcríiene una-frase hecha el castellano: aquello es hablar por hablar.Produce más utilidad y deleite oír cómo dulcemente gorjean los ruiseñores en la enramada, y cómo, al cruzar 
por ella, con manso ruido gime el viento miéntras le salu
dan temblorosas las hojas de los árboles y sus copas se 
mecen con movimiento blando y suave, y rompiendo sn 
cristal en perlas se arrojan desde lo alto las cascadas y 
bordan la pradera los alegres y fresquísimos arroyos. El 
orador vacío nada dice al alma humana; y por el contrario, 
los trinos de las aves y el rugido de las fieras, el bramar 
de los vientos y el dulce susurro de la fuente y del arroyo 
y del rio, y las olas encrespadas de alborotada mar, com
ponen un himno sublime al autor de todo lo criado. En
tonces el alma se eleva desde la contemplación de las cosas 
que oye y ve á las que no ve ni oye, y que realmente 
son; el corazón, lleno de amor y de agradecimiento, se rinde á adorar al autor de todas las cosas visibles é invi
sibles; dóblase involuntariamente la rodilla, y salta del 
pecho regenerado enardecida la voz hum ana á celebrar 
las glorias de Dios, criador y conservador providente del 
universo.La fé es precisa, indispensable á toda criatura humana; 
pero más que á nádie al orador, al poeta, al artista. Por 
eso no merecen tal nombre ni producen obras de arte ver
daderas los incrédulos. Contemplad al verdadero artista: 
alegre cuando ha visto el ideal de una obra, se entristece 
conforme adelanta en ella, y al terminarla el mundo aplau
de, y él está descontento porque no ha podido hacer con 
sus manos ó con su palabra todo aquello que adivinó y vió 
y contempló en el instante de la inspiración divina; por
que el cuerpo no sabe realizar todo lo que el alma siente ó 
presiente; porque el alm a, desterrada del Cielo, aspira al 
Cielo, y los grandes artistas consiguen entreverle. El cuer
po, cárcel estrecha, no alcanza á tanto; la bestiezuela de la 
carne lim ita los horizontes del poeta y del artista, y mién
tras el alma forcejea por subir hacia lo alto, el cuerpo m i
serable se desploma hácia la tierra. En esta lucha el gran 
artista  sube lo bastante para asombrar al mundo; pero 
nunca todo lo que su alma había concebido, porque, al ir 
á realizarlo, se encuentra el alma desterrada y prisionera.

. Ahora bien: el arte por el arte no es sino el realismo, 
como ahora se dice: el cual, definido por sus apologistas, 
consiste «en que los hombres, desprendidos del mundo so
brenatural y viviendo en el mundo real, quieren contem
plar, no ideas ni símbolos, sino personas y cosas; porque 
ellas no son un signo a través del cual se manifiesta el pen
samiento místico, 'sino que tienen valor y belleza de por sí, 
y la mirada se fija sobre las cosas reales, tales como ellas 
son, con tal de estar bien copiadas é imitadas, sin que las 
abandone un punto para pasar adelante ni pensar más allá.» 
O sea, como dice un gran orador cristiano, «supresión del 
más allá; las perspectivas de lo ideal cerradas á la contem
plación y a la expresión de los artistas.» Es decir, obras para los ojos, para los sentidos groseros y deleznables, no para el alma nobilísima é inmortal.

Pues, ante iodo, el que imita así á la naíurahza no

piense que la im ita exacta y completamente; por el contra
rio, la envilece y la mata. No quiero yo, ni quiere nádie, 
que las artes y las letras prescindan del mundo real; pero 
queremos que no se prescinda de lo ideal, de lo sobrenatu
ral que late y palpita en lo real. Quien no lo sienta latir y 
palpitar no es artista ni poeta.En segundo lugar, yerra el que da nombre de artista al 
servil imitador de la naturaleza: las artes no se lim itan á 
im itar, sino que aspiran á interpretar la obra de Dios á los 
ojos de la muchedumbre. Así como saliéndose del cuerpo 
caduco el alma inmortal la materia se corrompe, del propio 
modo en prescindiendo de lo ideal, en no viendo en el 
mundo á su criador, no se interpreta, se copia; no se pin
tan cuadros, se hacen fotografías á todo lo más; flores de 
un dia, gustosas de ver á la mañana, marchitas y deshoja
das á la tarde.

Mas con esto sólo habríamos de lamentar la pérdida 
de las artes: pérdida inmensa, incalculable, deshonrosa, tre 
menda; pero que al cabo por sí sola no traería la fin del 
mundo. Mas ahí no pára el daño: el daño consiste en que 
el realismo en las artes corresponde fiel al materialismo en 
la ciencia; el daño consiste en que el realismo de las artes 
y el materialismo en la ciencia son el sensualismo en la 
sociedad, y las sociedades que caen en el sensualismo están 
á la puerta de la barbarie y á disposición del primer con
quistador que se digne castigarlas. Un pueblo que pase 30 
ó 40 años danzando el can-can, no solamente en sus bailes 
de gente perdida, sino en sus dramas, en sus novelas, en 
sus canciones, en sus cuadros y hasta en sus edificios, y 
creyéndose civilizador se entretenga en pasear por el mundo 
su literatura realista, materialista y sensualista, no hay du
da, caerá vencido y humillado ante el primer enemigo que 
con cualquier pretexto le invada. Ese desventurado pueblo 
se hallará sin fuerzas para defenderse noble, varonil y heroi
co; verá caer los muros de sus* fortalezas al simple rum or de 
las trompetas de sus invasores, aunque no sean estos, ni 
con mucho, el pueblo de Dios; verá sus meretrices bailar el 
can-can al compás de las músicas extranjeras; á sus ava
ros, contratistas sum inistrar víveres y provisiones al ex
tranjero enemigo, y buscará su salvación por el momento 
en las arcas repletas de.sus hijos degenerados.

¡Dichoso mil veces ese pueblo si contrito vuelve sus 
ojos hácia Dios, y le desagravia confiando en su Providen
cial ¡Infeliz de él si insensato busca de nuevo los placeres 
en la contemplación de la m ateria deificada, y se venga 
de su invasor enseñándole las muecas del can^canl Si esto 
hace así, que se prepare á ver abrasados sus edificios so
berbios, derruidos sus monumentos insignes, asolados sus 
feracísimos campos; y no por fuego del Cielo, sino, para 
mayor ignominia y para escarmiento más terrible, por fue
go brotado del infierno, propagado por demonios disfraza
dos de hombres y mujeres, y mantenido con petróleo. Si 
la sociedad, con la enseñanza de sus filósofos, con los 
acordes acentos de sus poetas, con la maravillosa y elec- trizadora palabra de sus oradores, y con la deleitable se
ducción de las artes, formando un himno magnífico y un i
versal, levanta su corazón arriba, sobre ella como benéfica 
lluvia derrama Dios sus misericordias. Si persiste en el camino de la perversión, y todo espíritu se materializa, y todo corazón se mancilla, la hora se acerca, el castigo está 
próximo; los festines se suceden , la literatura realista se 
multiplica, las artes paganas se embrutecen, el cielo se en
capota, la tierra se anega, y desquiciado el mundo vuelve 
al estado salvaje.

Estos son los frutos del materialismo en la filosofía, del 
sensualismo en las costumbres, y del realismo en las letras y en las artes.

Pero ¿qué culpa tenemos nosotros, dicen los artistas, de 
que sea el mundo así? La sociedad influye en nosotros , y 
nos obliga y nos fuerza; dando gusto al público nos aplau
de, y con el aplauso, de suyo agradable y gustoso, vienen 
pocos ó muchos los medios materiales de sustentar la vida. 
Con esto nos contentamos en España; en Francia es otra 
cosa: allí se enriquecen los escritores que siguen el cor
rompido gusto del público, y riéndose de la m ultitud exclaman:

El pueblo es necio, y pues lo paga, es justoHablarle en necio para darle gusto.
Apresúrome á confesar que, en parte, no les falta razón 

á los que de esta manera se defienden. Dicen bien, en 
cuanto aseguran que así se logra mayor ventaja m aterial y 
positiva; dicen la verdad, en cuanto afirman que los éxitos 
colosales, espléndidos, beneficiosos ; que las repeticiones á 
centenares de dramas inmorales, y las ediciones á docenas 
de novelas pestíferas, se obtienen dando placer al gusto de
pravado del público, influido préviamente por máximas 
que no han nacido en las letras ni en Jas artes. Pero ¿en 
qué quedamos? ¿Sois artistas, ó jornaleros? ¿Sois poetas, ó 
mercaderes? Si queréis entrar en el gremio de los comer
ciantes, no habléis, por Dios, no habléis de vuestra .mi
sión ni de vuestro sacerdocio. Hablad de vuestra industria, 
hablad del mostrador, matriculaos en el tribunal de co- 
mercio; pero no os llaméis poetas ni artistas. Contentaos 
con unas cuantas pesetas, ó con muchos pesos duros,; y re
nunciad á los laureles inmarcesibles de la inmortalidad.

También tienen razón si, dando en su defensa un paso 
más, exclaman: bien está, cierto es, viciados están nues
tros entendirnientes, pero no la voluntad. Respirando per- 
pétuamente un aire corrompido se dañan nuestros pu l
mones, devoramos el aire emponzoñad® de la sociedad, y 
devolvemos con creces, sin saberlo y sin quererlo, lo que 
hemos respirado. ¿Cómo se vive entre aguas estancadas 
sin padecer de fiebres perniciosas ? Si nuestros ensueños 
son calenturientos, es porque la sociedad en que vivimos 
es pestilente.

Sanead el aire, purificad la atmósfera y nos hallareis 
curados: nuestras producciones corresponderán al aire 
puro, al alimento sano, y devolveremos al pueblo en libros 
verdaderamente bellos, y por lo tanto morales, las ense
ñanzas saludables que recibamos. Pero vosotros, añaden 
los poetas y los artistas; vosotros gobernantes, vosotros 
filósofos, vosotros hombres de mundo y de sociedad, vos
otros nos inficionáis, nos corrompéis, y después lanzáis so

bre nosotros sangrientos anatemas porque popularizamos 
por medio de obras de arte entre vuestras esposas, vues
tros hijos, vuestros colonos y vuestros criados aquello m is
mo que de vosotros aprendimos. ¿Qué hemos de p intar 
sino lo que presenciamos? ¿Qué hemos de retra tar y des
cribir sino'lo que vemos? Y puesto que lo que vemos nos 
lo ponéis vosotros delante de los ojos, sed justos, no nos 
saquéis á la vergüenza, miraos al espejo y vereis que sois 
tan feos y deformes como ios retratos que hacemos de 
vosotros. -Cierto; no hay duda, en todo ello, les asiste gran parte 
de razón á dramaturgos, novelistas y pintores:

Todos en Él pusimos nuestras manos
Pero tienen alguna razón, gran parte de razón; no razón 
completa. Ya se dijo en otra ocasión solemne en esta m is
ma Academia: si no podéis ó no os atrevéis á robustecer 
con vuestras obras el.principio de autoridad en Pontífices, 
Reyes, padres ó maridos; simo acertáis porque oscurece la 
vista la niebla densa que os rodea, y están falseadas las 
nociones de virtud y de vicio, á pintar el vicio siempre 
aborrecible y deforme y la virtud ciñendo la merecida co
rona, renunciad al ménos por ahora á ser trascendentales; 
sed siquiera inocentes. «Vuelvan las musas á morar en re
galadas florestas con su gracioso antiguo continente ceñi
da de flores la cintura; dejen de andar á pié y descalzas, 
desaseadas y en cabello por esas calles, y tornarán á s e r ' 
queridas y respetadas» (1).¿No podéis nadar, poetas y artistas, contra ias corrien
tes que hoy arrastran al género humano? Pues escuchad 
el sano consejo que os da un orador eminente en bellísi
mas palabras: «Yo os lo conjuro en nombre de la literatura 
y del arte, en nombre de su dignidad y de la nuestra; de
jad, dejad caer sobre esas, bárbaras tentativas que alcan
zan éxitos prodigiosos tesoros de indignación valerosa y 
de generosa cólera: azotad, azotad, y para la mayor gloria 
de la verdad, de la virtud y del a rte , arrojad del templo 
de las artes á los profanadores de la belleza.—¿No podéis? 
¿No osáis? Pues ¿por qué y para qué existís? ¿Por qué ni 
para qué lleváis el nombre hermoso de poetas, de oradores 
y de artistas, que á tanto os obliga, si es solamente para 
seguir las corrientes de depravación qne arrebatan ?1 gé
nero humano? ¡Ah! Si no teneis otro objeto que precipitar 
nuestra caída, dejadnos; romped vuestras plumas, destruid 
vuestros pinceles, destrozad vuestros b u riles ; no seáis 
cómplices de nuestra caída con vuestras obras: el peso de 
nuestros errores y de nuestras costumbres basta para hun
dirnos en el abismo. » (Se continuará.)

(1) Discurso de recepción del autor de esta respuesta.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
i 877.—Se. halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. I ,  cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.
Primera clase ; .......... 30
Segunda id. . . . . . . . ............ d o
Tercera id............................    12‘5Q

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
las Córtes y sancionadas por S. M., correspon

dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.
Contiene la Constitución ds la Monarquía, la ley de abolición de fueros de las Provincias Vascongadas, lia de reform a de la municipal y provincial, y Jodas las demás de carácter político y administrativo dictadas en dicho período legislativo, así como las de Presupuestos generales del Estado, a rre glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de créditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación celebrados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 

judiciales en distritos para las elecciones provinciales.Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la Im prenta Nacional, calle del Cid,, núm. 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

SANTOS DEL DIA.

San Jorge, mártir, y Santos Gerardo y Adalberto, Obispos. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  Real— A las ocho y  media.—Función 4 5 del último 
abono.—Turno im par.—Ledia.

T e a t r o   y  Circo del Príncipe Alfonso.— A las och o 'y  
media.—Función 4 0 de abono.—Turno p a r .—Los Hugonotes.

T e a t r o  Español A las ocho y  media.—Función <77 de abo-no.—Turno im par.—Tercero de tres.—Aniversario de Cervan
tes.— O locura, ó santidad.—Poesías.

T e a t r o  S a  — A las nueve.—Función 48 de abo
no.—Turno 3.° par.—/ Tirolesi.

T e a t r o  ** **. t  las nueve.—Función 23 de abono.—Turno 2.°— Entregarla carta.— Cairo y Compañía.
t f e a t t r o  «Se v e d a d le » * — A las nueve^,— Et anillo de Fer

nando IV.— 13-aile.
T e a t r o  th *  v  «as, r  fc e  «S st«3 e ® ~  A • las ocho y media.— ün p a dre de familia.—La, cena de Baltasar.—Una noche de novios.
C a lo s a  — A las ocho y  media.—Feroci Romani.— El Tio

Caniyitas. —Soirée de Cachupín.
T e a t r o  M a r t f i i s » —A las ocho y  m edia .—Sathaniel
T e a t r o  t í e í  l e c i r e o . — A las ocho y  media.— El hombre es 

dé i! .-P eriqu ito .— El último figurín.— En las astas del toro.


